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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Colina de Bellavista", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-02-2012

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 25-02-2012

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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COMISIÓN DE SUELO ORDENAMIENTO TERRITORIAL
E TERRITORIAL

ORDENANZA ESCHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

. O

SEGUNDO DEBATE /

Señor Alcalde, para su conocim oy el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente lr orme emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguienses consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 30 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Puertas del Sol de San Joan de Calderón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y ordenamientoTerritorial, en sesión ordinaria realizada el 30
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los ardeulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonornia y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 1 , que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:
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1. Puertas del Sol de San Jum de Ca ón
2. Colinas de Bellavista
3. Atucucho.

Dictamen que la Comisión pone a consid el Concejo Metropolitano.

Atentane

ca.Bizabath Caaezas G.
Preside ta de la Comisión de

Suelo y Crdenamientò Territorial

c. Fr Herediã Lic. Ed ánche
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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Oficio No. 788-UERB-2011
Quito,diciembre 2 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
80 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA"

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 007-UERB-ZC-2011, de 29 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 021-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A n ente,

. Diego ila ez, Msc.
CONCEJOCTOR UNIDAD ESPECIAL METROPOLITANO

REGULA TU BARRIO ECRETARIA GENERAL
RECEPCIÒN DE DOCUMENTOS

DD/gV FECHA:.......J.U.·..¾..$....................
Adj. 1 carpeta HORA.......... . ....6 .....¾, ...

Detalle de cantidad de documentOS NOMBRE:.. ...A. . .Ni
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 80 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"COLINA DE BELLAVISTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 11
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 6
ESCRITURAS (X) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 6
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) ' 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2
I.R.M (f.u.) I
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 4

DOCUMENTOS TECNICOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 2
PLANOS 7

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 22

OTROS CDS 4
VARIOS 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 94
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL PLANOS 7

TOTAL CDS 5
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNY VALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 80 ZCDEL
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"COUNA

DEBELLAVISTA".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal Si
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ASPECTOTÉCNICO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado St
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Cluebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 Si
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversal y longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB Si
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superfícies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, Underos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

· AVALADOPOR ,

PS. ROCÏOPÉREZBRAVO
COORDINADORA UERB CALDERÓN

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
DELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO

DENOMINADO:COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"COLINADE
BELLAVISTA"

EXPEDIENTEN° 80-C

Uso de Suelo Principal
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "COLINA DE

Agacola Resdencial Muitple ResidendaH
BELLAVISTA"

Mea de Promoción Patamonal Reedencian A

Eqwpamiento Proteccedo Ecokgea ResidencW 2
Parroquia: Calderón

ndustdal 2 Proteccion Baeterio ResWenemi 3
Barrio/Sector: Las Laderas de San Francisco
Administración Zonal: Calderón

Colina de B lisv te
Dirección: Capitån Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari•Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Colina de Bellavista" iniciaron el
asentamiento hace aproximadamente 12 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno a los señores: Luis Fernando Muzo Alobuela y Blanca Susana Quishpe el 10 de
Noviembre del 2005. El asentamiento tiene una consolidación de viviendas del 32.65 % las
mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
Mejoras para gestionar la escritura de compra venta del predio a nombre de la organización y
procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento Humano. Desde la constitución del
Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del asentamiento, logrando conseguir por
autogestión un medidor comunitario que les provee de energía eléctrica y construir una casa
comunal.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRAClÒNZONAL CALDERON

CAL

TIPODE ORGAN ACION COMITÉPRO-MEJORAS

M D COMITÉ BE

Co na de Bel avista 2
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ACUERDOMINISTERIAL Nro 6 S

AÑOSDEASENTAMIENTO 12 A

PRESIDENTEY/O JOSE ANTON O ARIAST PAN
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2011

NUMERODESOCIOS 39 SOCIOS

PAGODE IMPUESTO 2010
PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 80-C

ASAMBLEASY REUNIONESCON SOCIOSY DIRIGENTESDELCOMITÉPRO-MEJORASCOUNA
DE BELLAVISTA.

Asamblea en casaComunal

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Colina de Bellavista" los días: 18 y 25 de agosto del 2010; en las reuniones del 28 de febrero,
20 de abril, 18 de mayo del 2011 se brinda asesoramiento para encontrar una solución legal a
la existencia de una superposición de lotes que afecta al proceso de regularización. Con el fin
de socializar el estado actual del proceso de regularización la UERB convocó a Asamblea
eeunn esrealiznacoanaednascobnart

ne
e91edepedcteunbreeddeCo2 1é. Las actas de las asambleas y

Colina de Bellavista| 3
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ANALISISDE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva el 9 de octubre del 2011 y
registrados en el MIES constan en el plano del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de
Bellavista".

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00336 del 30 de noviembre de 1999 , emitido por el
Ministerio de Trabajo y Acción Social, aprobando los estatutos y otorgando personería
jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio " Colina de Bellavista", e inscribiendo el listado
de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 2548-DAL-AL-MIES-2010-OF del 12 de agosto de 2010 emitido por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, registrando la directiva para el período 2010-
2011.

• Listado de Socios proporcionados por la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Colina de Bellavista", con fecha 9 de octubre del 2011.

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)FRACCIONARSE:

FECHA: 10 de Noviembre del 2005

OTORGADA POR: Los cányuges Luís Fernando Muzo Alobuela y Blanca Susana
Quishpe Loachamin mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Notario Sexto del Cantón Quito,el 10 de Noviembre de 2005, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de Noviembre del
2005, dieron en venta un lote de terreno a favor del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIOCOLINADE BELLAVISTAlegalmente
representado por el señor Juan Daniel Chamba Gonzaga, el
mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad de Edison Costales, en una extensión

Colina de Bellavista| 4
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de ciento cuarenta y tres metros.

Por el Sur: propiedad de Manuel Alcazar, en una extensión de
ciento sesenta y ocho metros.

Por el Este: camino público, en una extensión de cien metros.

Por el Oeste: camino público, en una extensión de ciento trece
metros sesenta centímetros, el mismo que fue adquirido
mediante compra a los cónyuges señores José Manuel Muzo
Ushiña y Vicenta Alobuela Pulupa.

Superficie total de dieciséis mil metros cuadrados. (16.000m2L

ÁREADE ESCRITURA:
16.000m2

A FAVORDE: ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOCOUNA DEBELLAVISTA
INSCRIPCIÓNEN EL

El 16 de noviembre del 2005 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODE LA
Cantón Quito.PROPIEDAD:

2. SI IA PROPIEDADCOblSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERASDe la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)

DOCUMENTOS PRIVADOS
DELATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

Está a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

Colina de Bellavista j 5
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TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Trabajo y Acción Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE
BELLAVISTA.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito, el 10 de Noviembre de 2005, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 16 de Noviembre del 2005, los cónyuges Luís Fernando Muzo
Alobuela y Blanca Susana Quishpe Loachamin dieron en venta un lote de terreno a favor
del COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIOCOLINADE BELLAVISTAlegalmente representado
por el señor Juan Daniel Chamba Gonzaga, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia certificada de la protocolización del Auto de Adjudicación otorgado el 15 de octubre
del 2002 ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad el 19 de marzo del 2009, en la que el Juzgado Segundo de
lo Civil de Pichincha adjudica a Doris Escudero un inmueble, el mismo que fuera objeto de
embargo y remate, ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia certificada de la Escritura Aclaratoria y Rectificatoria celebrada el 17 de noviembre
del 2011 ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, y en
trámite para inscribir en el Registro de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C31585098001 de fecha
02/03/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C41458577001 de fecha
27/10/2010, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Estatuto Personal Ne 041458577002 de fecha 27/10/2010, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

Colina de Bellavista l 6
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• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C10690532001 de fecha
27/05/2008, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C31585099001 de fecha 02/03/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5549822

Clave Catastral: 14120 02 004

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A3(A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial

APUCA zonificación: 03 (D203-80)
(SI- NO) Lote mínimo: 200 ma

Cambio de Zonificación: Formas de (D)Continua sobre ifnea

Si ocup.cisa:
Uso principal del (R2)Residencia de mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 49 NOTA:
OBRASCIVILES

Calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS(vías)

32,65Consolidación: OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y Calle "Atahualpa" 16.00m Calle "A" 11.00m
pasajes: Oleoductos de Crudos Pesados 30.00m Calle "B" 11.00m

Calle "C" 11.00m
Pasaje "1" 6.00m

Áreaútil de Lotes: 9.571,31 m2. 60,53%

Áreade vías y 3.815,66 m2. 24,13%pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 9,86%
de Equipamiento 1.559,53 m2.

Del área útil 16,29%Comunal:
Áreade afectación

346,28 m2. 2,19%
vial:
Áreade protección
de quebrada y/o 143,92 m2. 0,91%

talud en lotes:

Colina de Bellavista| 7
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ÁreaVerde
360,63 m2. 2,28%

Adicional:
Áreade Protección 14,10
Especial OCP: m2. 0,09%

Áreabruta del
terreno (Área 15.811,43 m2. 100%
Total):
Áreade lotes a 9.771,31 m2. -

escriturar:

Þropiedad Sr.Edison 48.88rn
Costeles

IN PAmt TOTA

AresVerde. son calleA 50A6m
CabeC 41,27m a

ENPARTE TOTA
sete: Canteras H&H 47,50m

AresverdeAdicional 27¾
Oeste: tote49 22,78m

uansmos swamcia
sonne veraceermehea

Verde y Carteras Om
N&H

sen Propiedadsr.Wlanuel

Este: ENPARTE TOYM
CenterasN&K 48,18m 3400m'
BordeSuperiorde 21,80m 64tiin
Talud

Oester INPARTE TOYM
Areaverde 27,ssm
CalleC 9,S$m 49,95m
toreas mesm

ANEXOTÉCNICO: PLANOS
• Una lámina conteniendo el levantamiento topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
cronograma valorado de obras, perfile longitudinal del terreno,
elaborado por el ing. Henry Tayupanda y aceptado por el presidente
del barrio José Arias con fecha agosto del 2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

Colina de Bellavistaj 8
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOUTANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 356381 de fecha 06 de

octubre del 2011, del predio No. 5549822.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0035-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 06 de
octubre del 2011.

• Informe Técnico N°036-UERB-DMC-2011, que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 07 de
octubre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0020-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERBCalderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial No. RV CDZ 175-JZ1V-2010,
de fecha 03 de diciembre del 2010, firmado por et Arq. Esteban
Sarche Coordinador de Gestión y Control Urbano.

• Informe de Afectación y Replanteo Vial No. RVCDZ 176-JZTV-2010,
de fecha 18 de octubre del 2010, firmado por el Arq. Esteban Sarche
Coordinador de Gestión y Control Urbano.

• Informe técnico de Replanteo Vial de la Calle Atahualpa, realizado
por el Arq. Edgar Oña S., y dirigido a la Arq. Nancy Alvear Jefa zonal
de Territorio y Vivienda, de fecha 20 de septiembre del 2010.

• Oficio No. 0008910 del 31 de octubre del 2011, dirigido al Ing. Diego
Dávila Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, donde se
Rectifica el Borde Superior de Talud y certificando que la anterior
certificación entregada con oficio No. 148-BQ.queda insubsistente,
firmado por el Ing. Daniel Hidalgo director Metropolitano de
Catastro.

• Oficio No. 0001168 del 16 de febrero del 2011, dirigido al Ing. Diego
Dávila Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, donde
certifican el Borde Superior de Talud de Cantera, firmado por el Ing.
Daniel Hidalgo director Metropolitano de Catastro.

IMPUESTOPREDIAL
• Comprobante de pago No. 9623292 del 22/03/2010 del predio No.

5549822.
• Comprobante de pago No. 9623291 del 22/03/2010 del predio No.

5549822.
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• Comprobante de pago No. 9623290 del 22/03/2010 dei predio No.
5549822.

• Comprobante de pago No. 9623289 del 22/03/2010 del predio No.
5549822.

• Comprobante de cobro No. 6776035 del 05/01/2019 del predio No.
5549822.

• Título de Crédito No. 002-1531863 del 20/07/2011 del predio No.
5549822.

CONCLUSIONES

SOClOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Colina de Bellavista" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para continuar las fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOCOLINA DE BELLAVISTA,han cumplido con todos los
requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda
continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: ELCOMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIOCOLINA DE BELLAVISTA,ha entregado los archivos digitales e
impresos definitivos, que recogen las observaciones realizadas con anterioridad y se ha
verificado que los datos de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se pone
en consideración para que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Que los dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO
COLINA DE BELLAVISTA,cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la
Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Cambiar la zonificación a D3 (D203-80), en vista de que es un Asentamiento Humano de
Hecho y consolidado que tiene 12 años de asentamiento.

Colina de Bellavista| 10
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3. Que el lote No. 15 no se regularice, por encontrarse casi en su totalidad (75,53%) dentro
de la faja de protección de talud.

4. Los colindantes del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", deberán realizar
la escritura aclaratoria, la responsabilidad del seguimiento y trámite de la misma hasta su
inscripción es de la UERB-AZCA.

5. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Drkocío Pér z .

Coordinadora "UERB" alderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILUAMCARVAJALELABORADOPOR: 29/NOV/2011RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: 29/NOV/2011 #
RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADO POR: 29/NOV/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVO

REVISADO POR : 29/NOV/2011 t
COORDINADORA UERB-CALDERON
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ACTA No. 007-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOSCOMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS ORQUÍDEAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVA
GENERACIÓN Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NIÑO JESÚS" Y COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA", REALIZADA EL 29 DE
NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de noviembre del dos
milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-008-2011, del
veintitrés de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Luis Bedón, Funcionario de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 595685, de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Parroquia: Calderón, Zona: Calderón.
Expediente No. 23 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 020-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios No. 618485 de propiedad del
señor "Peralta Servio Tulio" y otros; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente
No. 56 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 021-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5549822 de propiedad del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista" Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 80 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Expediente No. 23 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 23 C del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", y, al no encont7
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observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 020-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", Expediente
No. 56 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 56 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité
Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trémiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 021-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras del
Barrio "Colina de Bellavista", Expedientes No. 80 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 80 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arquitecto Pablo Salme, manifiesta que el proceso de escrituración debería
haberse concluido, antes de la aprobación del fraccionamiento del Comité
Promejoras del Barrio "Las Orquídeas".

2. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del
Barrio "Niño Jesús", detallar los números de lotes que están baldíos en la
conclusiones, adicionalmente se solicita adjuntar el informe de trazado vial.

3. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", la responsabilidad del
seguimiento y trámite de escritura aclaratoria hasta su inscripción es de la UERB-
AZCA; además se señalará en las recomendaciones el lote No. 1, que no se
encuentra afectado por el oleoducto.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

a. I ere
COORDINADORA DE LA U IDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRI "
- CALDERÓN
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Ing. I irre Dr. Miguel Viter N.
RESPO SÀ LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZCA UERB-AZCA

cdo. William Carvajal Econ. Luis R nd Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADO UNICIPAL

UERB-AZCA ZONA CA RÓN

r . Luis edón Ar . Darío Álvarez
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN DELE ADÓDEL COORDJblADOR DE

METROPOLITANA DE CATASTROS GEST ÓlWYCONTROL - CALDERÓN

Dr. Gera o Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPR CURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA CALDERÓN
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad,y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada ocupacióndel
suelo, ejerciendoel controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informaldel suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 021- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
29 de noviembre del año 2011, para que continúe el trámiteante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINADE BELLAVISTA
A FAVOR DEL COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINADE BELLAVISTA.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, ubicado en la
parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los



planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A3(A2502-10)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR)Agrícola Residencial

Número de Lotes: 49

ÁreaÚtilde Lotes: 9.571,31 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.815,66 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1.559,53 m2 (16,29% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 346,28 m2

Áreade protección de
Quebrada y lo taluden
Iotes: 143,92 m2

Áreaverde adicional: 360,63 m2

Áreade Protección Especial
OCP: 14,10 m2

AreaTotal del Predio (Lev. Top.): 15.811,43 m2

AreaTotal de Predio: 16.000,00 m2

Diferencia (Lev. Top.-Escrituras): 188,58 m2



Número de lotes 49 signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

El lote número 1 queda a nombre de EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
COLINA DE BELLAVISTA.

El lote número 15 no se regulariza, por encontrarse casi en su totalidad (75,53%)
dentro de la faja de protección de talud.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarsede un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 12 años
y con una consolidación y construcciones levantadas en un 32.65% respecto al total
de lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, propietario del
predio mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 1.559,53 m2 gue
correspondeal16,29% del área útildel lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad Sr. Edison 48.33m

Norte:
Costales

EN PARTE TOTAL
Sur. Calle A 50,86m

ÁreaVerde : Calle C 41,17m 92,03m
1559,53 m2

EN PARTE TOTAL
Este: Canteras H & H 47,90m

75,45mÁreaverde Adicional 27,55m
Oeste: Lote 49 22,73m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Vértice entre Área

Verde y Canteras Om
H&H

Sur: Propiedad Sr. Manuel 9,09m
AlcázarÁreaVerde Adicional No

Este: EN PARTE TOTAL
Computable (faja de

Canteras H & H. 41,18m 360,63 m2
protección):

Borde Superior de 21,10m 62,28m
Talud

Oeste: EN PARTE TOTAL
ÁreaVerde 27,55m
Calle C 9,33m 63,33m
Lote 15 26,45m
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De conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizarán en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde
transferenciade dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
equipamiento

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 12 años de existencia, con un 32,65% de
consolidación de viviendas, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Atahualpa":
16.00m; Oleoductos de Crudos Pesados: 30.00m; Calle "A": 11.00m; Calle "B":
11.00m; Calle "C":11.00m y Pasaje "1":6.00m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%
Adoquinado 100 %
ÁreasVerdes 100%
Electricidad 100%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de ,8 (ocho) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA,
contado,s a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, pagará las
contribuciones especiales y mejorasde ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual



existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuciónde las obras de urbanización, EL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA,pagará a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.- EL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, propietario del predio
fraccionado, se compromete en el término de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos



establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE



Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionadapor el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 80 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA"
CLAVE CATASTRAL: 14120-02-004-000-000-000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 LR.M

1. Hoja de
Control No. l. Compra venta otorgada por: Luis

1. No. 010690532001 del 1. No. 6776035 de15/Ene /2011 1. S/N del 5/Bue.72010DMPT-2010-190 Fernando Muzo Alobuela del
del 14/Ene./2010 10/Nov./2005 (12) (*) 27/May /2008 (1) (*) (1) (*) (1)

(6)

GESTIÓN UN DAD ESPECIAL "REGULA TÚBARllIO" - FEBRERO -2011

1. Of No. 02165-DAL-VP
2. Protocolización a favor de Doris 2. No C41458577001 del 2 No 9623289 del 1 Acuerdo No. 00336 del MIES-09 del

1. Listado de socios al 2. No. 356381 del
Escudero del 15/Oct./2002 (7) (*) 27/Oct./2011 (2) (*) 22/Mar /2010 (1) (*) 03/Jul/1999 (14) (*)

07/Sept /2009 (l} (*) 09/Oct./2011 (2) (*) 3/Ago./2011 (1)

3. Aclaratoria y rectificatoria otorgada
3. No C31585098001 del 3 No 9623290 del E 1por Lilian Escudero del 17/Nov./2011
02/Mar./2011 (1) (*) 22/Mar /2010 (1) (*)

12/Ago /2010 (1) (*)

4. Ventas No. C31585099001 4 No 9623291 del
del 02/Mar /2011 (1) (*) 22/Mar /2010 (I) (*)

5 No 9623292 del
22/Mar /2010 (1) (*)

6 No 002-153186 del
20/Jul /20 1 1 (1)



Hoja No. 2

(#)Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
. . . Secretaria de CoordmaciónDirector Ejecutivo . . .Territorial y Participaci6n Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 80 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONESINTERNA

13
14 15 16 17 0

12 INFORME DE COMUNICACIONESINFORME DE BORDE SUPERIOR INTERINSTITUCIONALES
TRAZADO VIAL DE QUEBRADA

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA
Medios Magnéticos

/VARIOS

1. Lotización sin firrna de Febrero/1999 (1) (*) 1. 3 fojas duplicadas

GEST]ÓN UNIDAD ESPECIAL " (EGULA TÚBARRIO" - FEI RERO -20 11
1. Of S/N - Informe de

1. Of 0001168 del
COMUNICACIONES VARIAS:

Replanteo vial del 16/Feb./2011 (1)
2. Al - Plano de lotes (1) (*) 1. Of No. UERB-AZCA-Ol9-2010 1. CD del 5/Ene./2011 (1) l. Fotografias (3) 3 fojas duplicadas

20/Sept./2010 (2) (*) (3) (*)

INFORMES:
2. RV CDZ 176 - JZTV -

. ., .
2. Informe legal aprobatorio para

2010 del 18/Oct./2010
2. Of 0008910 del 3. Al - Regulanzacion vial de la via Atahualpa (1)

inicio de proceso técnico No. 0020- 2. CD del 18/Mar./2011 (1)

(1) (*) 31/Oct./2011 (1) (*)
UERB-AZCA-2011 del 10/Nov /2011
(1)

3. RV CDZ 175 - JZTV -

3. Informe técnico No. 035-UERB-

2010 del 03/Dic./2010
4. Al - Levantamiento topografico - ubicación DMC-2011 cabidas, coordenadas y 3. CD del 08/Jul./2011 (1)Septiembre/2003 (1) (*) linderos de lote global del

(1) (*)
06/Oct./2011 (1)

4. Informe técnico No. 036-UERB-
5 Al - Planta general de Ictización, cuadro de DMC-201 I cabidas y linderos de lote 4. CD No.v/20l l
áreas y ubicación Dic./2010 (l) por lote de107/Oct./2011 (1)

6. Al - Implantación, presupuesto, cuadro de ACTA DE REUNIÓN:
pâreas, ubicación, cronograma y cortes 5 No. I del 18/Ago /2010 (1)
Octubre/2011 (1)

6 No. 2 del 25/Ago /2010 (1)
7 No.3del28/Feb/20ll (L)

8 No.4de102/Mar/20ll(1)(*)

9 No. 5 de108/Abr /2011 (1) (*)

10 No. 6 del 20/Abr./2011 (1)
11 No. 7 del 18/May /2011 (2)
12 No. 8 del l3/Jun/2111 (1)
13 No 9 del 19/Sept /2011 (1)



14. No. S/N del 09/Oct./2011 (2) Hoja No. 4
15. No. 10 del 20/Oct./2011 (1)
16. No. 11 del 31/Oct /2011 (1)

17. Contenido de Expediete (2)



SCTD Reporte de ingreso de trámite

OtRECCIGN
METROPORTANA
DEPt.ANW AcióN I
tensfoma
Hoja Control Nro. : DMPT-2010-190

Fecha ingreso: jueves, 14 enero de 2010 (10:57)

solicitante : CORREA JANET
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLIClTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIOCOLINASDE

BELLAVISTA
Responsable: SALGUEROPALACIOS LUZEUGENIAI

SUELO YVIVIENDA

MONICIP

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0017364



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

\ AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIONTERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO og de W del sc>tc Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional / / Ÿ B i

Sector ÑOÆ7& Parroquia ÚNCDera

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° 136 Fecha O 2 / $6;> ©¶
,

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
\ Alcaldía MetropolitanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Att 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill.
Energia Alumbrado Tipo Via Material Via Acerasy Ancho de ViaEléctrica Público Bordillos

Ayuda(parasus respuestas)
Agua Potable Si o No.

Alcantarillado Sio No.

Energía Eléctrica Sio No.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal, Autopista,Carreterao Camnino/Sendero
Materialde laVía Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre,Tierra

Aceras y Bordillos Parcialo Notiene
Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: 6c->cr A (& . g a das Fecha de Celebración: / O / 4 or |zoor .

Nombre y Apellido de los propietarios actuales: Omré RC4eV4 pe &g

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad Ä T 70 O O E .

Promesas de Compra Venta (Varias) S Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.quito.gov.ec



MràTderd MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
AlcaldiaMetropolitanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura / Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años): / Æ A es

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: A-¢/ mg Fecha: ZeP |¾of .

Oficio No. 2/6 C Período Desde: 2009 Hasta: 2Dr'O

Atentamente,

Nombre: C Nombre:

Cargo: C"cro ..
. Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR SS

2:UDAM l'71 A QUEHACER.DOMESTCOS
CORREAORDORE2JANE' UDITH ROCORREA =ROFOCUP

LGJA/SARAGURO/SARAGURO JUfÑÊRDOGF?
ELL DC DE LA MADRE

E GL
RAGUR NO876080

GA R

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL EUECTORAL ggg -

---.. CERTIFICADODE VOTAClÓN .··---.-

S DENERALES14-JUNIO-2009

--
140-0056 1715216758 -

NOMERO CÉDULA

CORREAORDONEZJANET JUDITH gi g
ililli

PICHINCHA GUITO
PROVINCIA CANTÓN
BENALCAZAR -

PARROOUIA ZONA

--

1.I PRESIDhNA DE LA JUNTA



http://172.20.16.3/vebSCTD/reportelngTramite.jsp

i DWECCI
ETÀOdCUTANA' DEPuencact u

TERRifDBML

Moja controt Nro.: DMPT-2GO7-7100

Fecha Ingreso: mikrcoles, 28 roviembre de 2

Solicitante : QUEZADA PINTA3 CAALOS
origen : PUBLICO

SOUC TUD
documento:
Doc. Referencia

Tipo trámite : URBANITACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGAUZACION O EL BARRIO LACOLNA

DE BELLAVISTA
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA / SUELO

Y VIVIENDA
NOTAS:
1.- SIN ESTE COMPROBANTE MO SERÁENTREGADA LA
DOCUMENTACIÓN, LA MISMA QtiE DEBERÁSER RETIRADA
EN 15 DGAS LABORABLES
2.- TODO TRÁMITE EN ESTA DIRECCIÓN ES GRATUITO
(POR FAVOR NO PIERDA ESTE COMPROBANTE).
3.- CONSULTE EL ESTADO DE SU TRÁMITE EN
http://www4.guito.gov.ec

RECIBIDOPOR....... ...............................-..........-......-.....



ESCRITURAS



NOTARIA SEX A

SEGUEDACopia:

De La Escrifura De: _9 OMPR A TyWT A

Otorgada Por LUIA RENRIlO MH¾a M.6 T,a

A Favor De.C

E/: 1 091 1

Parroquia:

Cuantía $. 79 4e

Quito, a de del 200

m excomme«awomesmann:weme acywwwwmmmunummm



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

lUITO - ECUADOR

COMPR A VENT A

OTORGAN:

LUIS FERNANDO MUZO ALOBUELA y Sca.

a. f.

' OMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO

"COLINA DE BELLAVISTA"

CUANTÍA: $. 225,co

COPIAS: DADAS.

v. .

En la ciu ad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia Ju ves diez de Noviembre del dos mil cinco, ante mi

Doctor Héc pc Valle , spinoza, Notario Sexto del cantón

Quito, comp ec n Øs sell ces cónyuges LUIS FERNANDO MUZO

ALOBUELA ANA QUISHPE LOACHAMIN, casados, a quien

se les denominara Los Vendedores; y, por otra-el señor JUAN

DANIEL CHAMBA GONZAGA, en calidad de Presidente del COMITÉ

PRO MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA", según consta



del nombramiento que se agrega, a. quien en adelante se

denominara la parte Compradora.- Los señores comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocerles

doy fe y dicen: Que celebran el contrato de compraventa,

contenido en la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar

e insertar una de Compraventa contenida en las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento

de este instrumento público, los señores LUIS FERNANDO MUZO

ALOBUELA y BLANCA SU3ANA QUISHPE LOACHAMIN, de estado civil

casados entre si, de ocupación comerciantes, en sus calidades

de Vendedores, por una parte; y, por otra el COMITÉ PRO

MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA", representado por

su Presidente el s±ñor JUAN DANIEL CHAMBA GONZAGA, conforme

consta del nombramiento que como documento habilitante se

agrega a este contrato, en calïdad de Comprador.- Todos los

contratantes son ecuatorianos; hAbiles e idóneos para

contratar y poder obligarse, libre y voluntariamente acuerdan

celebrar el presente contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores LUIS FERNANDO MUZO ALOSUELA y ELANCA SUSANA

QUISNPE .LOACHAMIN, son dueños y propietarios absolutos de un

lote de terreno ubicado en la pacroquia Calderón, del .cantón

Quito, provincia de Pichincha, con una superficie apcoximada



D Héctor Valle¡oEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

. de: .diez y seis mil metros cuadrados, comprendido dentro de
A

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, propiedad de
V

Edison Costales, en una extensión de ciento cuarenta y tres

FO-ECUADORmetros: SUR, propiedad de Manuel Alcazarr en una extensión de

ciento sesenta y ocho metros: ESTE, camino público, en una

extensión de cien metros: y, ,OESTE, camino público, en una

extensión de ciento trece metros sesenta centimetros, el

mismo que fue adquirido mediante compra a los cónyuges

señores José Manuel Muzo Ushiña y Vicenta Alobuela Pulupa,

conforme consta de la escritura pública otorgada ante el

Notacio Doctor Nelson Galarza Paz, el cuatro de septiembre de

mil novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita en el

. Registro de la Propiedad del Cantón Quito el quince de

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, y que sus

pr ietarios lo han venido conservando hasta la presente

f ch e orma tranquila, pacifica e inintercumpida.-

ERC .- CO RAVENTA.- don los antecedente expuesto y en las

cali ades.;a s cadas, los señores cónyuges LUIS FERNANDO

UZO LOBUELA y BLANCA SUSANA QUISHPE LOACHAMIN, dan en venta

y en perpetua enajenación a favor del COMITÉ PRO MEJORAS DEL

BARRI "COLINA DE BELLAVISTA", legalmente representado por

el -se or UAi .DANIEL - CHAMBA GONZAGA; el lote de terreno.,,

ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de

Pichincha, determinado en la cláusula segunda de este



instrumento públicor con todas las entradas salidas,-..usos,

costumbres y demás derechos anexos, comprometiéndose .de la

venta total del inmueble, sin reserva de ninguna naturaleza a

favor de los vendedores.- CUARTA.- PRECIO.- El comprador paga

en concepto de precio, por el inmueble que adquiere, la suma

de Doscientos Veinte y Cinco Dólares de los Estados Unidos de

América, que los vendedores declaran tenerlos recibido a

cabalidad en moneda de curso legal y corriente, sin que nada

tenga que reclamar por este motivo en futuro al comprador.-

QUINTA.- EVICCIÔN.- Los vendedores se sujetan al saneamiento

por evicción, de conformidad con la Ley, por el inmueble

matecia de este contrato y que enajenan a favor del

comprador.- SIXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

entregan la posesión, uso y goce del inmueble objeto de este

contrato, en favor del COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "COLINA,

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores entregan la

posesión, uso y goce del inmueble objeto de este contrato, en

favor del compcadoc.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la protocolización e inscripción de la presente

escritura públic , correrá de cuenta del comofador, a

excepción del pa o del impuesto a la plusvaliar que de

haberlo serâ d. cuenta de los vendedores.- .NOVENA.-



Da Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega a este contrato, el

A certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito, del cual se desprende que .sobre

o-EcunoRel inmueble materia del presente contrato, no pesa ningún

gravamen ni prohibici6n de enajenar.- El nombramiento de

Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio 'COLINAS DE

• BELLAVISTA; La Ratificación del Ministerio de Bienestar

Social; y, la nómina de socios que forman parte del Comité

Pro Mejoras del Barrio *COLINA DE BELLAVISTA", a la fecha de

celebración de la presente escritura de venta.- DÉCIMA.-

AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan de una forma expresa

al comprador, para que realice tod.os los trámites para la

inscripción de la escritura pública que contenga este

c rato, en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

DÉCI PRIMERA.- DOMICILIO. Los contratantes estipulan que

p ra e aso de suscitarse alguna controversia derivada del

la iu

adcont ato, se su tCa n a loNsDA.ueces competentes

Lo

c'ntrata tes ceptan integramente el contenido de este

contrato, por estar acorde a sus intereses.- Usted, señor

Notario, se se virá âr as demás cláusulas de estilo

para. la ha e de esta clase de instru nentos

públicos.- Hasta aqui la minuta, la misma que se encyntra

firmado por el Do tor Luis Castillo, con matricula.número dos



mil quinientos noventa y tres, del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Leida la presente escritura a los señores

comparecientes integramente por mi el Notario, estos se

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para

constancia firman con el uscrito Notario de todo lo cual doy

F ) Sr. JIS R Anuu ZO ALOBU

C.C.No.

F ) Sra. BLANCA SUSANA QUISHP IN

r > se. au LNIEL CHÞ.MBA GON AGA

COMITÉ "COLINA DE BELLAVISTA"

C.C.No. ÁfD
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REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30197887001
FECHA DE INGREso: 31/10/2005

cì1iTIFICACION

Referencias: 15/09/1989-2-2745f-3253i-27398r
rjetas:;TO0000104716;

afatriculas:;CONOCOOOO848;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de eite Cantón, hiego de revisados los índices y
libros quereposaien el arcilivó, en legal y debida forma certifica-que:

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado én la Parroquia Calderón, de este Cantón.LINDEROS: NORTE, propiedad
de Edison Costales, 143m.-SUR,. propiedad de Manuel AlËázar,168m.-ESTE, camino

.

público, 100m.-OESTE, camino público, 113.70m.-Superfici 6.,000m2 i
' 2.- PROPIETARIO(S):

Cónyuges LUIS FERNANDO MUZO ALOBUELA Y BLAÑCA SUSANA QUISHPE
. LOAC IN.

3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiri mediante compra a lòs cönyuges José:Manuel uo Ushiña y Vicenta Alobuela
Pulup egún cri a celebrada el cuatro de septiembre _de niilnovecientos ochenta y nueve,
ante e ot o docto Nelson Galarza; inscrita el quince de septiembre de mil novecientos
oche y ueve; habi ndo éstos adquiri o ompra a José Psafael Gualoto Simbaña, el

:h e arzo de mil ovecientos och
. , ante el Notario. doctor Guillermo Salem,

ms ta l quincede af sto del mism
4. VAMENES OBSERVACIONES:

doce mil tresci ntos seteilt do iiñrnerOismil quinientos cuar 'ÈelRè átro
d potecas, Tomo ci to treini dos fe ha <Ëezy nueve de Julio de s il ', se
h a inscrita la escri celebrad e onde mil novecientos cho,

e el Notario doctor onso Fre° de l u c ta que: los promit dores
n es Luis Femand Muzo Alo l usana QuishpeLoach öinelen

ender a favor de las gfš¾rthf c "
g doras Aur Elisa Bastidas Benavides casada; y

Esther Celina González orre>¼š , e de terreno-sin ado en-la p erón, de
este Cantón; la cuantía el c6AÑoes Ciento sesenta mnlones de s d de la
siguiente manera: Treinia millones de sucres, al momento disuscribir el e ato y
los restantes ciento trein a millones de sucres, quedan samo saldo, ue a os
mediante cuatro cuotas estrales de treinta millones de sucres cada unaggg glAdía diez
y siete de Enero de mil n vecientos noventa y ocho, y la última cuota Riddlescalillmies d
sucres; el plazo para suscri ir las escrituras definitivas es de quince meses sin perjuicio de qu
pueda suscribir el contrato definitivo de compraventa antes de tal plazo; la multa q
estipulan como multa es la suma de Quincemillones de sucres, para el caso de alguna de 1
parfësdesista de astëœontratso se negareTsuscribir etcontrato defmitivo de compraventa

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



con el pago de la multa no se entenderá extinguida la obligación principal, pridiý
demandarseel cumplimientode la obligaciónprincipal y la pena; tambiénse hace constar
no está embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.-LOS REGISTROS *DE
GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2005 ocht

a.m.

Responsable: JOSE PEREZ



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

Quito, 24 de marzo de 2005..
Oficio No 1061-AL-PJ-AT-2004.
Trámite No 17460-2005.

Señor
Juan Daniel Chamba Gonzaga
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA"
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficioingresado el 8 de marzo de 2005, participando la nómina de la
directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA" con
domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito, provincia de Pichincha elegida en
sesión del 3 de octubre del 2004, para el período 2004-2005, le expreso que por cumplir
con los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada
así:

PRESIDENTE: JUAN DANIEL CHAMBA GONZAGA
VICEP SIDENTE: CARLOS PORFIRIO QUEZADA PINTA
SECR ARIO: JANET JUDITH CORREA ORDOÑEZ
PRO CRETARIA YOLI ALCIDA SÁNCHEZ NAVARRO
TE ERO: MARI ELIZABETH CASTILLO BUSTAMANTE

VC LES P NCIPAL S: MARIA INES HARO SARZOSA
CORDERO GIRON SANTIAGO y
JOSE MAWHELCALUGUILLINCALUGUILLIN

ES SUPLENTES LOS JAN MENDEZCRUZ,4/4 NGEi.yEDUARDOARIAS TIPAN,
ES DOLORES AZA MORR La

veracidad d 16sd rtta es de exclusivaresponsabilid»*oc los peticionarios. De
comprobarse su false a llevara a conocimingoA9 Amorldadescompetentes y de
existir úná opos f(igtjgg>entada , acione con el recistro (presente
documrnte, e equeiá sugam asta que sã emita la resolucí¼iicorrespondiente

a a ab a inves igación.

r. a Ha o edinEŠORIATË
MTB.AT¾CH.



MŠTEMO DE TRABOO Y ACC ON Ô' | '

ACUEROO No . 00338
ANGEL POUSIO CHAVES °A ' °

CONSIDERANDO:

a un'd.nl can la pt.e ruto en el mlnicial 19 del Art.23 de
ehta. b Retoutt. a ::I Citada Er ualoriano reconocd

et do: ha a la :::n a a:-oi.lacion con fines pacliicos.

rutiva I .' t. de .30 ..fe se.pt:embra de .1999, el Doci
.»40: :n.htu.::i mal de La Republica,. Tuslonó los

<ttro H':rtanto y J.9 Diene:;iar Social, in unâ sola

. en e si·· Ministello in d .:umes:!L-.lðn correspondlante al
.ù\. BA.FFia COL:lM DE DELI.AVISTA.condomicilio en

..·: o••¡to,r.o...gn,,a:0.- iscl.luct:.:. µara que se apruebe el
wuria « -m I, Un:nt-::a e A-:>:..cidos en el Acacido

,3nOcµ:l-·s de -vr•:.l.-:·l-: *½::Intùn•!O NO 15-DNPP·99,
s,¶;)..3 ,caso.=:.ise:Ja.!·::TE. para la conceslan de

el P..\f:i.4 :'a' i? ,;1.,;n t.t-û t..Y··:=, ..n.:-t ,.! i sc.).;jani.) fic la RQpúbliCA
r..r-:s:nn9 p),-sits. is riise se i...rulliuve.n d.. Uni.:«:si::Ithad Cori las HOrmas det,
i = so (:..) C;..;n.sts ('Nii.

. .

,•
..t:1;:....:r ::s ;o: 2 e-rier:a ei D·us::t..· f :et.u::.·o No 339 del 23 de

. . ..

. . .
-8 l' :.::ar : 's..n N.· 7. 9 30 de no%Bmba.s de

A CUERD A :

Au 1.- Apr.,bar el clata,to y cor.ceder personoria jurídica al COMITA'P.RO
t:? InaAS OG BAFotto Côt.!'1A DE DELi.AVISTA, ton dun;1ciliona la Pano '

r.dklin. Canton .8.1, no umia de Pacirincha CON LAS SIGUIENTES
%DIFIC ICIONEd•

RA.. Despu d_.Att.2 In<.orpernr un alth:ufoinnunmesüc.gilt

'AN . El Ministeno de Trabajo y Act:Ion Social, al amparo- de leälslä
wynte, on armonia con las disposiciones de los distintos.cuerp:I foOales

.

a.:s.orda a la situai.tan, de tener conocimiento y comp<oberse Inen...plimJento .e

16. haes y obieuvus impaili.a normas y procedimientos que permitanjegular



pro 060 etatsolûcloli Itúú á¿l consdelantle q la of Itue
de Estado categoriza lo social.y preveneonal"

UND Suprimase el lifetal "c" del Ad.3

RCER Al finaldel literal "a" del Art.4 añádase "sean aceptados por el directofjo
ndoremitinlanóminaal IWnisteriode Trabajoi Acción Social, para suleuistro

U RTA.- En el literal "c" del Art.28 supt mese por votación nominailva - por
i ción oral

QUINTA.-Suprimase los literales: *e" yT del Art.20.

EXTA.- En el Art.29, suprímase: " la tercera discusión"; y, en su lugar
ngase: "su aprobación por el Ministerio de Trabajo y Acción Social".

SEPTIMA.-Después del Art.29, incorporar un articulo innumerado que diga:

. El Comité se disolverá por no cumplir sus fines, por disminuir sus socios a
s de quince o por una de las causas señaladas por la Ley. Una vez

suelto los bienes pasarán a una Institución de Servicio Social que determme
ltimaAsamblea General".

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES CEDULAS
MONICA LUCI .AREAS TIPAN' GLU2ng2 tl
MÀRIADOLO S-IZA MURILLO' 040000 1405
DIEGO RAM O DENAVIDF3 OUIR I?n 05t
JANETJUD CORREA DONEZ/ 17 i 16 7
LUISCELS CACUAN O IPD LE3 i l ls]¾:mi
$ANTIAG ORDEl Gnois 110nwetie
SEGUND L NSNEROS t ORIKWA 1 720I
VIOLET L CIA AMPOVERDEVALLE F10BU3rißn9
FANYC MB CORDERO ' Dio29u30ao
PA'ilN HI AIZAVASOUEZ liC4743ûl4
C. AF LU 'A CHISAGUANC MALEZA 1707023109

OILA AESPINOSA CAPA r 170376289
LUISF I E GUAMANPINGUlt 03003ß7125

RIA S HARO SARZOSA 1to175615
ODR HELEODORO HARO TAFUR 1000772564

LV OR TITOLECHON 1000987380
S INOCENTE MONTIELG (CIA 1201074 i66

LS JAINMENDEZCRUZ 1709765109
RIA E.LENAMENDO7A I TR 1710561547
DON-TARQUINO,MEDI 170154.2027

AESPERANZA MEDINA 070205d35
OS POSEERIO QUEZADA T 1101840286

RIALUZMIEAEUFEMIAROOR GU CADENA '101469106
MATOLANDASARMIENTOPE EZ 0 101551562
ABIO FERMINjANGUtLA YUM 0500600281
SAR OLMEDO POZO DIAS 040022815 t



''00336
.?Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS DEL SARRIO C UNA DE
AVISTA, dentro de los treinta dias postenore a la emmión de emune
ido, registre la directiva en la Dirección de Asesada Jundica de e·:ta ( wr:n
to y posteriormente en forma periodica, obser,ando las dopm..e
utarias.las directivas que se sucedan.

.- Recono er a la Asambien General de socios omo la moima autendod y

lismo, para resolver los problemas imemos del COMiré PRG-MEJORAS DE!.
RIOCOLINADE BELLA VISTA,

an cotto.a 3 0 NOVW

igd Polihto Chev A
iTRO DE TRASAJO < ACC:07: 30CIM.



CERTIFICO: que es fiel copia de la original que reposa en los archivos
del ComitéPro-Mejoras "Colinas de Bellavista"

Presidente: Secretario:

Juan harnba Jannet Correa



NOMINADE SOClOS QUE CONFORMAN EL BARRIO PROMEJORAS
" COLINA DE BELLAVISTA "

APELLIDOS Y NOMBRES NUMERODE CEDULA

1 ÁriasTipán José Antonio 0502153646
2 ÁriasTipán Mónica Lucia 0502184205
3 Aza MiltonGuido 1708540123
4 Aza Morillo Inés Dolores 0400081485
5 Benavides Quiróz Diego Ramiro 1706563051
6 Bustamante Valarezo Julio Reinerio 1712299161
7 Cabezas Flores Jorge Eduardo 1709982852
8 Cabezas Flores Michael De Fatima 1712431061
9 Cacuango Ipiales Luis Celso 1715789366
10 Caluguillín Caluguillín José Manuel 1708655186
11 Castillo Bustamante Mari Elizabeth 1709325094
12 Castillo Cabascango Segundo Isidro 1714480215
13 Chamba Cordero Fany 0702903089
14 Chamba Gonzaga Juan Daniel 1103123053
15 Chicango Ramfrez Willam Daniel 0400954350
16 Cisneros Córdova Segundo Raúl 1705327201
17 Crushirira Hernández Fredy Noiberto 1002526190
18 Cordero Girón Santiago 1102399068
19 Correa Ordónez Janet Judith 1715216758
20 Diaz Chachalo Rosa Matilde 1708832348
21 Espinosa Capa Zoila Maria 1703762896
22 Galárraga Bastidas Maria Sol 1708287766
23 Guamán PingullLuis Filipe 0300367125
24 Haro Sarzosa Maria inés 1701566158
25 Haro Tafur Rodrigo Heliodoro 1000772564
26 Leines Leines Losé Luis 1710525161
27 Medina Vera Blanca Esperanza 0702058355
28 Mendez Cruz Carlos Jain 1709765109
29 Montiel García Cèsar inocente 1201074166
30 Parraga muñoz Santa Indelira 1706720420
31 Pozo Olaz César Olmedo 0400228151
32 Quezada Pinta Carlos Porfiric 1101840286
33 Rodríguez Cadena Maria Luzrnita Eufemia 1701469106
34 Reina Juan Isaac 0400429791
35 Sanchez Navarro Yoly Alcida 1308528361
36 Tanguila Yumbo Flavio Fermín 1500600281



M C IO"DGEDISTRITO METROPOLITANODE QUlT
DIRECCION FINANCIERA

2 . 00 5 FECHA DE PAGO
610023013:I 4 COMPROBANTE DE COBRO 28/10/2005

NofiŠITE PRO-·‡\EJORAS DEL BARRIO COl. N D

DIRECCION LAVECATASTAAL

SECTOR ECC

AVALUO COMEACIAL EXO./REB. AVALUO IM N E EMI NUMERÒD P

E () VALO .CO EPTO VALOi

SERVICIO ADMINISTRATI I 20

TRANŠACCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO s. CUENTA SUB-TOTAL

3063012 1 47 912
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA (12
MUZO ALOBUELA LUIS FERNANDO Y ESPONSABL
1412OO2OO400000000000;I. 'IGNEROS LARREA M '

6f 5652 ÑÏÏlllllllllllll!-
- DIRECTO INA O TRIBUTARIO

anano---,.,22-......son...2..
CONTRIBUYENTE
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MUNICI IÒDEL DI, ÌRITO METR LITANODE UITO
ADMINISTRACIONZONANORTE

TRANSFERENCIA DE DOMlÑO
oisrmro

TAliG DE QUITO

TRÁMITEN°.

FECHATRANSFERENC1A:

ADORDEa PROPIEDAD
E.

INSU CONOCtMIENTOELTRÁMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA-VEN ï A
)RGA :

?!\..lZO ALOBUELA L.UIS FERN/;NDO Y SRA
DE

COMIïE PRO-MEJORAS DEi... BARRIO COL.IN/; DE

TIPO

TERhrNO: C ÑSTRUCCIÓN:

::*::‡::‡:2 2! TA

A1IENTO : /PORCÈNTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS

A ENTE,

FERENCIADE DOMINIO

1/2< :>5
Ac:::ON Zl:)NA NQRTE

gt. o

' N° 0020982



otorgo, este zu Doctor Héctar Wiejo Escinoz; Notado Sex:adel Czatón

no,er fe de eEe confiero ësta smoDNDA cooia cerúñcada, legalmeat±

aada y sellada::I d mismo dia, lugary fechade:su edebración.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 72754

atrículas Asignadas.-
GA O ALDE0006633:- Inmueble situado en la Parroquia CALDERON.-

8

Miércoles, 16 Noviembre 2 :28 PM

L REGIST O

Contratantes.-
MUZO ALOBUELA LUIS FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE LOACHAMIN BLANCA SUSANA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LENIN SALINAS

BB-0065774

\\lllllllllllllllllllllillilllllllli
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COPIA ÚSRTIFICADA g<Ê jf;d ha
JUICIO EJECUTIVO No.-812-89-R.B-BIS-

ECUADOR

DElusTICIA

SE UNDÒD LO CEVI DE PI HA uito, Novie
6-NO .- loLuo.- Ayt & ese los autos as

tecede. n lo principal, cutoriad us
Be¯ encu ntra e

aiiricación as posturas, - al ter.or del .hyt. 473 del C6 igo

ocedimiento ivil, por la cantidad de tras millones paged -

sig tiente forma un mill6n ochocientos mil de contad

paasdero en n año de pl zo, reconociendo el inter'e

1 de 49i anual, adjudiëÀsea orin iscudero el inmueble gie -

a objeto de emborgo y remate en entä causa, bien raíz que ce

endo al fnf rme p¾ricial present da por 21 or Fernandö Dí3 ila

Jarrin de fs. 49, tiene la supprficie de 22.500 mts. 2,.y'extá -

prendido dentro de los siguisntes linderos y dimensiones:

te, 76,1þ- Mts, camino público·
..76,10 pth. lote de terreno de

Jocó ^nable Madrid; Skte, en 418 Mts. ca ino público, sua en p r-

para 1.± ; iedad de císer Aurelio Gonzfloz y de Jos'e Raf el

lema; y, Oeste, on 439 Mts. tar anos de Odison Costales,

el Guiloto, Manuel Alcízar, Alfonso cualoto y.Amable

icación g
//52 efectúa 1 -T':1 52 accede por un c Tino carr -

b a di t rea, 2127.69 que'sa opografía presenta una pendien e

1 5 -n sentido dete-Oeste, y .o
cuents con servicio de in-

Struc gy endo de uso agrícola,'een Erhol3s de tucalipt
,

d 16 de ruiniento: Erboles.por hectárea. La adju i-
oi

el ' ueb se la..bace-en los-tárminos de'la postura de

QU fuer alif icada- de 12cal ,cdeclar,=
-mu al el encia

ntidad señalada, libre d todo gravaniën v. ga -

elase af initiiva à a sin ech o tanto 1-a arpo



irano, e inscrita el 1 enero de 1985 se re .X

instrumento de fs. 3 a 6, así co o el embarco ordenado

do en esta causa. n confor,i ad con el inciso 2° del A

à go Ad etivo Civil, en garantia del pago del pr cio

matista Meda a satisfacer 'en el plazo de un año, constiv

primera hipoteca sobra el mismo inmusble objeto del re,at

cutorieda esta providencia, cor.fi'erase a 18 adjudicatoria

Escudero copia certificada para sua se 10 protocolice en u

les Noterías, e inscrita en el Regi tro de 1 ' cropiedad
ce

antón, y sirva e la mis,a de título de propiedad-. Por

se formulado observación alguna a los informes periciale

li uidaci o de crádito y de costas, se'102 =pruebr.

n uito, a quince de noviembre de mil novecientos nòventa

uno, a las quince horÀs, notifiqué con el escrito y auto

anteceden, a DRA. DILZA MUÑOZ por boleta y c.j. 508 dela a

profesiona;ÿ, LUIS MADRID Y OTRA' por boleta y c.j. 1394 d

Òr. Carlos Moreno; y, a DORÌS ESCUDERO por boleta y c.j•

-la O a Maria A.- ilvà.- Certifico.-



:eni oc s ort sonï:. L ack
JUE SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

DRA DILLA MUNOZ MOREMO, refiriendome al j icio ejecutivo
812,---99 •¶ue ,ibinara:

eL-'seliCW¯ Diis FigildádPen 'ENtri de Ïos
nyuges Luis Oswaldo Madrid Flores y Saga Margarita Buitrón

-y que prosigoer.¤mo:cãeTänkria-U T'drédi-tú¯ Kicio*¯'"¯-i

oda vez que la rematista D¤ris Escudero ha consignado el valor
que.ofreciera de contado en su postura. con más 1¤s intereses
adelantados, como marté '1½ i.ä ido que; en conforminaci con I.e-
disPuesto por el Art.488 del ódigo de Procedimiento Civil. se e

e el valor al que asciend~e
41 creclito,

§RA. víLZA MUP •Z MORENO.
MAT. 304e av 'f0

Presentado el día de hoy quince de enero de mil novecientos noventa

y dos, a las ocho horas y vei nutos, con copia.igual...Certifico.

JUZGnOO SE ' DO DE LO CIVIL -DE PICHINCHA.- Quito, nero 29 de 1992;

las 08H3 .- tenta la petición que antecede del total de la consig-

nació de 1 oferta que ha realizado Doris Escudero, mediante alento

Ofic 6 eñor Gerente det ôanco Central del Scuadocr páguese a la

Dra Dilz Muñoz Moreno, la Suma de DOS MILLONES SSTENTA MIL NOVE-

CIE TOS CHENTA Y SEIS SU -S 65/100, por concepto de capital,.inte-

rese y costas. Previ tente páguese el impuesto respeätivo -oara To

que s Éiciac a señof irector General de- Rentasy-y-presántese,

el Colegio de Abogados de Quito.- Po cho el

d us



d a las quince horas, notif iqué e ser o ecreto

c den, a DRA. DÏLZA MUÑOZ M , por le y j 508• a LV

Y OTRA por boleta y c.j. 139 1 . ren , y, a Do

DEROs por boleta y c.j. 49 .- C

fc r



C DEL. ECUADOR

ADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - uito, Mar

92; las 16HOO.- Oportunamente se proveerá sobre la entrega à

5 yalores consignados a la actora, una vez que se conozca la

cantidades que del producto del remate haya que pagarse por co -

cepto de impuestos, tanto más que la postorg adjudicataria his

su oferta "libre de todo gravamen y gasto".- Se conmina a Dori

o, a fin de que dias presente los montos de im-

a saussacer ..- Notui ese'.-

n uito, a veinte y tres de marzo ientos noventa

y.dos, a las diecisiete horas, i l decreto y.esci-

tos que anteceden, a DRA. DI MU O oleta y c.j. 508;

y, a LU MADRID Y OTRA p 1 t j. 1394; y, a DORIS

R : r boleta ycj ar Silva.- Certifico.



SEÑOR JUËZ SEGUNDO DE.LO CIVIL:

DORIS ESCUDERO, en el juicio ejecutivo No.
89-'DS segùido .por la Dra. DILZA MUROZ en contra

L is Oswaldo Madrid Flores y otra, a usted.digo:
Aunque siempre he considerado que la dispuesto

la última providenGia RO BS legal, pero no tengo por.menos

gregar como agrego en 8 fs. útiles, los comprobantes

p go del impuesto predial del inmueble adjudicado a mi

eriona desde el año de 1.985 al 93 en que el Juzgado tiene

a óbligaci6n de entregarme libre deo todo gravamen.
Por cumplido lo ordenado en las dos providen-

as anteriores, solicito:
lo.- Que se.sirva disponer--se me entreguen copias

certificadas del auto de adjudicaci6n y de la providencia
que cancela la hipo.teca y el embargo de fechas 11 de novien-

bre de 1.991 y 29 de enero de 1.992, respectivamente.
Zo. Que..se sirva disponer . que de conformidad

con e Ärt. 48 T del C,7.C, se realice la tradici6n material
de inmueble adjudicado, notificando para ello al señor Algua,

ci y Depositario Judicial que .hayan .intervenido en el embar,

Las notificaciones las seguirá recibiendo en el casi-
e judicial No. 490..

2

Presentado el día de hoy veinte y siete de .'.g sto de mil -

novecientos novento y nueva, a las onc= hrs y cincuen-

ta minutos.- artifico.-



1

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, a 10,
de Septiembre de î999.-Las 14h30.- Avoco c_onocimiente,

de la presente cause eb calidad de Juez Titular de es,
ta Judicatura.-En,1c principal, agreguese a los autos,

el escrito y ocho docutentos cresentados oor la rema i
tista.-Confiárese las copias certificadas que .;.soli;

cita la señora Doris Escudero, una vez que se encuente

inscrito en el egistro de le "ropiedad.del Cantón el,

auto de adjudicación y se presente la copia cert‡ficed

que justifique tal hecho, so procederá do conformidad

con el Art. 4 7 del Códioc de Procedimiento Givil.-

'Èn Quito, hoy día di z dé Septiembrá de mil novecien-

tos noventa y nueve, a las diecisiete horas, notific.ue

con la providencia aue antecede a Dra.Dilza Muñor,Luis

adrid y 3mr 3uitrón, or toletas. ue las dejó en el -

casillero judicial No.-5CE, 131394 y 490 respectiva -

Cente.-cartifico.-

.: 12 2. L '..XYOR

RAZO .Siento por tal ue las cuatr e- fotocopias que an•

te.ede ' ual a sus origi e e constan del juld
jec go No.' -89 .By-Qu

, 4 de Septiembre de

199 . Ce co.

cre rio jultshioSB B ÈŒ

RAZON: A petici n verbal del interesad, Protocolizo el

Registro' de Escrituras Públicas, actualmente a mi cargt



ntos que anteceden constantes en cuatro fojas útiles.

o, a quince de octubre del dos mil dos.-

Se Protocolizo, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

€antón Quito,en fe de ello confiero esta CUARTA copia legalmente sellada y

firmada en Quitoa veinte y dos de febrero del °

once.

AN QUITO

'CTO E

TARIO SEXT DEL TÓN QUITO
uno

o
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NOTARIA PRIMERA
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Wladimiro Villalba Vega

SEGUND6.................... COPIA CERTIFICADA
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA

De la Escritura de: -

Otorgada por: .......

LlLIANS DORIS SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS

A favor de: ..

El . . ..

Parroquia: .

INDETERMINADA ,

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 • Fax: 2501-103

Quito- Ecuador



DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

ACLARATORIAY RECTIFICATORIA

Otorgado Por:

LILIANSDORIS SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS

CUANTIAINDETERMINADA

DI 2 COPIAS

*****MP*****

ESCRIT RA NÚMERO.- ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

SEIS 11276).--------------------------------------

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy, dia jueves diecisiete de noviembre

del dos mil once; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece la señora

MARCIAMIGUELINAGALLARDO GUERRERO; casada, en calidadde

apoderada de la señora LILIANS DORIS SUSANA ESCUDERO DE

LOS RIOS, según consta del poder que en copia certificada se adjunta

como habilitante.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía, cuya copia se agrega a la presente escritura. Bien instruida

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a



celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que

me presenta, cuyo tenor es el siguiente: "Señor Notario: En el Registro

de Escrituras Públicas de mayor cuantia sírvase Usted insertar una

escritura por la que consta el acto voluntario de una aclaratoria

rectificatoria, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la presente

escritura aclaratoria y rectificatoria, la señora MARCIA MIGUELINA

GALLARDO GUERRERO, casada, a nombre y en representación de la

señora: LlLIANS DORIS SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS, según

consta del poder que se adjuntan como habilitantes, la compareciente

es ecuatoriana mayor de edad, capaz ante la Ley para obligarse y

contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) ) la señora Lilians Doris

Susana Escudero De Los Ríos, siendo de estado civil softera, adquirió

mediante Adjudicación por remate, según auto dictado por el Juez

Segundo de lo Civil de pichincha, de fecha once de noviembre de mil

novecientos noventa y uno, debidamente protocolizada ante el Notario

Sexto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el lote de

terreno signado con el numero treinta y ocho ubicado en el sitio la

Colina de la parroquia Calderón , del Distrito Metropolitano, a la fecha

de inscripción en el Registro de la Propiedad e\ diecinueve de marzo

del año dos mil nueve.- TERCERA.- ACLARATORIA.- UNO.- por

cuanto en dicha escritura erróneamente se hizo constar la superficie

de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS; CUANDO

EN REALIDAD y una vez hecho el levantamiento topográfico geo

referenciado, se constato que físicaciente y EN REALIDAD LA

SUPERFICIE TOTAL DEL LOTE DE TERRENO ES DIECISIETE MIL

METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CUATRO DECIMETROS

CUADRADOS, FORMADO EN DOS CUERPOS el primer lote de



DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

DIECISIES MIL SETENTA Y DOS METROS CUADRAD N

OCHENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS, Y el

lote DE MIL CIENTO SETENTA METROS CON SETENTA Y

DECIMETROSCUADRADOS, fraccionamiento de hecho que se dio con

el asentamiento legal por parte EL COMITÉPRO-MEJORAS "COLINAS

DE BELLAVISTA , cuyos linderos generales del primer lote son los

siguientes: NORTE : propiedad de la Compañía Hidalgo Hidalgo.-SUR

Cesar Aurelio Gonzales, y de José Rafael Quisilema, - ESTE.-

a

eormencazarerreAfosnsde GE son yCosA

e

MsaédrRafaa

tu \m

nto

propied del Comité Pro-mejoras "Colinas de Bellavista OESTE:

vario propietarios, SUPERFICIE la superficie del lote de terrenos es de

lECISEIS MIL SETENTA Y DOS METROS OCHENTA Y CUATRO

DECIMETROS CUADRADOS, .LINDEROS Y SUPERFICIE DEL

SEGUNDO LOTE: NORTE: propiedad de Hidalgo Hidalgo, SUR:

propiedad de Amable Madrid Flores: ESTE propiedad del -Comité Pro

mejoras Colinas de Bellavista y OESTE varios propietarios, superficie

total MIL CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS SETENTA Y

CINCO DECIMETROS CUADRADOS. CUARTA.- RATIFICACION.-

en las demás clausulas y partes constantes en las mencionadas

escrituras la compareciente se ratifican en el total contenido del

contrato de compraventa referido en los antecedentes, por convenir así

a sus intereses y autorizan a usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo y rigor para la plena validez de este contrato.-

(Hasta aqui la minuta, que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con

todo el valor legal; y, que la compareciente la acepta en todas sus

partes, la misma que está firmada por la doctora Aida Vásquez R.,



afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis mil

quinientos setenta y siete). Para la celebración de la presente escritura,

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que le fue a la compareciente, por ', el Notario, se ratifica y firma

conmigo en unidad de acto quedando i corporada en el protocolo de

esta Notaria, de todo cuanto doy fe;

SR . MARCIA MIGUELINA GALLARDO GUERRERO



s
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NOTARIA PR1W¯RA DE QUITO
.

EN APLICACiON A LALEY DEfl.ODERNIZACION
YA LA LEYNOTAR.AL
DOY FE quo I fotocopia que ANTECEDE està
conform 't inal que ma fue presen do

e ojas 'M•• •·
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CONSUL
DOÛBLENCEARDAELLEECLUEACDUARDORgbrode Escrituras PúblicaS deRelac n eriores,

NEW JERSEY Comercioelntegracion

TOMO NUMERO único PAGINA 918
PODER ESPECIAL 918 / 2009

En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los cuatro días del mes de mayo del
dos mil nueve, ante mí, MARCELA RlVADENEIRA VALLEJO Vice Cónsul del Ecuador en esta ciudad,
comparece LILIANS DORIS SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS mayor de edad, de nacionalidad
ECUATORIANA, con domicilio en NEWARK, NEW JERSEY, con cédula número 1703087765,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos,
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de MARCIA
GALLARDO GUERRERO,. con cédula de ciudadania número 1701773507, domiciliado en QUITO,
PICHINCHA, ECUADOR, para que en su nombre y representación proceda a dar en venta y real
enajenaciön perpetua el inmueble consistente en un lote de terreno de propiedad de la mandante ubicado en
la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano, venta que la podrá hacer de todo el terreno o por partes,
para que realice trámites de fraccionamiento, propiedad horizontal, ante las autoridades competentes,
obtenga permisos de construcción, así como solicite los servicios de agua potable, luz eléctrica, cobre
dineros por este concepto, .firme escrituras de compraventa, de promesa de compraventa, comparezca a
demandas, en fin, se le confiere todas las facultades determinadas en el Art. 44 del Código de
Procedimiento Civil. El tiempo de otorgamiento de este poder especial es de carácter indefinido, mientras
la mandante permanezca fuera del país. En este sentido, la mandataria podrá contratar corretaje
inmobiliario; para fijar el precio y recibir el dinero de la venta, suscribir a su nombre la promesa de compra-
venta y/o las escrituras definitivas de venta y autorizar el pago de impuestos si existieren, y en general
ejecutar uanto trámite y diligencias propias de este tipo de negociación sean necesarias, entregar el
inmuebl saneado de todo impedimento legal para la venta, incluyendo levantamiento de hipotecas o
patrii io familiar; además queda facultado(a) a suscribir las escrituras públicas de venta del inmuebte
an indicado, ya sea en todo o en partes; en fin, podrá realizar todo trámite legal para la libre disposición
del mismo. El(la,los) poderdante confiere(n) a su mandatario(a) todas las facultades comunes y especiales
dispuestas en la Leyes y en especial las tipificadas en el articulo 44 del Código de Procedimiento Civil
Codificado ecuatoriano vigente, que se tendrá como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que
no sea la falta de autorización la que impida su estricta ejecución.- Hasta aquí la voluntad expresa del
poderdante. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus

c

R

R-OS

Certifico.- Quela presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
scrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY.- Dado

llado, a los cuatro días del mes de mayo del dos mil nuev

Vice Có ul del Ecuador

ARANCEL CONSULAR: 11-6.2 ; UM 80
CNJ



RAZON: El fiel COMPULSA de la copia que antecede, en la que consta la

Primera Copia de PODER ESPECIAL, que otorga LILIANS DORIS

SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS, a favor de MARCIA GALLARDO

GUERRERO, ante la Vice Cónsul del Ecuador, en Newark, Estados

Unidos de Norteamérica, señora MARCELARIVADENEIRAVALLEJO, el

cuatro de mayo del dos mil nueve, que me fue puesto a la vista contenido

en una foja útil, de lo que doy fe, en aplicación a lo dispuesto en el

numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial.- _Quito, a

diecisiete de noviembre del dos mil once.-

Se otorgó hoy ante mí, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de la ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, otorgada por

MARCIA MIGUELINA GALLARDO GUERRERO, APODERADA DE LA

SEÑORA LILIANS DORIS SUSANA ESCUDERO DE LOS RIOS, seitada

y firmada, en Quito, a diecisiete de noviembre del año dos mil once.-



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C31585099001
FECHA DE INGRESO: 02/03/201l

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador geda Propiedad de es tón en legal forma certifica, que
revisados los índices propjed el año dos mil cinco,
hasta la prese que , 72754 de PO
tomo 136, ý con

. , segencuentra inscrita la
primera copia de*l escritura pú Z DE NOVI) MBRE DEL DOS MIL
CINCO, ante el No SEXTOplelcantó octopHgegr ejo Espinosa, de la cual
consta que: los cón (TERN Og L y BLANCA SUSANA
QUISHPE replos hqp r del COMITÉ
PROMEJO A.bË ELLAVI &por Juan Daniel
Charnba segúnl :ÊgòjÏiËinÍ 6þ;ši quia CALDERÓN,
de este cantón. T I SIGNADAYCALDÉOOO UP ICIE: DIECISEIS
MIL METROS margen.de la presente in ti se encuentra ventas
marginadas.- SE LA I ÍlÈ$ENTE CERTIFICA O DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito, ar e i nea.

Responsable: RAUL ANI

IIIIIllllllllllllllllIIlllilIllllIIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31585098001
FECHA DE INGRESO: 02/03/2011

CERTIFICACION
Referencias: 16/11/2005-PROP-66907f-28954i-72754r
Tarjetas:;T00000265078;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE L&fROFIEDAD: -,

Inmueble situado en RQNy CULA ASIGNADA:
CALDE000 nto cuarenta y
tres metrös. ta cho metros.- ESTE,
camino público, ien metro . o público, ci trece metros setenta

3.- FORMA Ig AN,'I;ÈÇ¾DENÍ
Medinte compr ÖÏ¾gg A TO ELA y BLANCA
SUSANA QUIS EL IÑ,4egún escritura o D.IE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL INC '9 8 XTO del ca c', tor Héctor Vallejo
Espinosa, inscrit l di el dos mi hábkndo los vendedores
adquirido por conÎpraÑ iuÂ$Ï26 I(s iceÂtaAlobuela Pulupa,
según escritura celebrad ve s ochenta y nueve, ante el
Notario doctor Nelson i qumee l novecientos ochenta y
nueve.-
4.- GRAVAMENËS Y NE
A,fojas 12372, núlmero stro iento treinta y dos, y con
fecha diez y nueve\de juli scriturg otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEldION E O.,antB;el Notario DECIMO
CUARTO del c

.
ÑasQ$Ì 'tá Ée ,li ÑO consta: que, los

prominentes vei edorek- ' 'ge 'MUZ KLOBUELA Y BLANCA
SUSANA QUISHPE L HAMI , dar n venta r perpetua enajenación a
favor de las prominer s compradorap ,tiR: ELISA TIDAS BENAVIDES,
casada, y ESTHER CELINA GONZX , casada, el lote de t la
parroquia CALDERON de este cantón.- A ULA ASIGNADA C gEL
PLAZO par a suscribir las escrit4tas defini (Väsg de Quincemeses si perj eda
suscribir el contrato definitivo com raventä arites de tal plazo.- L que
estipulan como multa la suma dË'buÈilgÊ(e)Êres,para el caso de las
partes desista de este contrato o se n e a fácriir I contrato definitivo*d¢ venta.-
Con el pago de la multa no se eiTenÊrÍ'eÑtiaglÊla obligación priilcip Šud'iendo
demandarse el cumplimiento de la obligación principal y la pena.- No está hipotecado,
embargado ni prohibición de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

VISADOS HASTA EL 2 DE MARZO DEL 2011 ocho a.m.
sponsable: RENAN ROSERO

"O ergL ' TRADOR

lillllIIlllIIIIlIllllIllilliiM
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41458577001
FECHA DE INGRESO: 27/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 16/11/2005-PROP-66907f 28954i-72754r
Tarjetas:;T00000265078; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia CALDERON, de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
CALDE0006633.- - LINDEROS .- NORTE.- propiedad de Edison Costales, ciento cuarenta y
tres metros ; SUR; propiedad de Manuel Alcázar, en ciento sesenta y ocho metros.- ESTE,
camino público, en cien metros, OESTE.- camino público, ciento trece metros setenta
centímetros.- SUPERFICIE: DIECISEIS MIL METROS CUADRADOS.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Medinte compra a los cónyuges LUIS FERNANDO MUZO ALOBUELA y BLANCA
SUSANA QUISHPE LOACHAMIN, según escritura otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE •

DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinosa, inscrita el diez y seis de noviembre del dos mil cinco; habiendo los vendedores
adquirido por compra a los cónyuges José Manuel Muzo Ushiña y Vicenta Alobuela Pulupa,
según escritura celebrada el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el quince de septiernbre de mil novecientos ochenta y
nueve.-

.- GluVAMENES Y OBSERVACIONES:
A,fojas 12372, número 6540, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con -

fecha diez y nueve de julio del dos mil uno, se halla inscrita la escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario DECIMO
CUARTO del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, de la cual consta: que, los
prominentes vendedores cónyuges LUIS FERNANDO MUZO ALOBUELA Y BLANCA
SUSANA QUISHPE LOACHAMIN, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de las prominentes compradoras señoras AURA ELISA BASTIDAS BENAVIDES,
casada, y ESTHER CELINA GONZALEZ TORRES, casada, el lote de terreno ubicado en la
parroquia CALDERON de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CAD-00001968.- EL
PLAZO par a suscribir las escrituras definitivas es de Quincemeses si perjuicio de que pueda
suscribir el contrato definitivo de compraventa antes de tal plazo.- LA MULTA que
estipulan como multa la suma de Quincemillones de sucres, para el caso de que alguna de las
partes desista de este contrato o se negare a suscribir el contrato definitivo de compraventa.-
Con el pago de la multa no se entenderá extinguida la obligación principal, pudiendo
demandarse el cumplimiento de la obligación principal y la pena.- No está hipotecado,
embargado ni prohibición de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HAST EL 27 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: RODRI OROZCO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41458577002
FECHA DE INGRESO: 27/10/2010

CERTIFICACION

1.- ESTATUTO PERSONAL:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: Se ha
revisado los índices de los registros de Gravámenes, en cuanto se refiere a Prohibiciones de
enajenar, Embargos, Demandas, Insolvencias e Interdicciones, durante los últimos quince
años, a nombre de COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA,
en cuanto se refiere a un inmueble situado en la parroquia Calderón, de este cantón, sin
encontrarse ninguno de estos gravimenes.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

onsable: RODRIGO OROZCO

E DOR

lillllllllllllllllllllllllllll!

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIi!EN DE RESPONSABILID.tn AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CKirilFICADO-85 DIAS



R I.,TNG DE LA PROPIED.AD DEL C:4NTON 91. iTi

CF.RTIFKADO V.e t 106Ÿ05320M
FECBA DE INGRESO: 27.05:'2003

CERTIFICACION

-rendw. '5- -109-6690 i-28 541-7275-ir

n ce à archiv.
. :n 4:Sais debkia fe a -;erillica que:

.3N DE LA PROPIEDÃD:
en !u parroquia CALDERON. de este camön. MATRICI.Li ASIGNADA:

LD .- - UNDEROS - NORTE.- propiedad de Edison Costales. ciento cuarema :
R. propiedaã Je .fanud >.komr. en -:icolo sesenta y oche num·> - E5 0..
co ær. men -

- DE3 E.- anin pú· lia.::. :n:a : ece uco. , - re:m=

<. DE1.B.ARRI ..)ï.;NA DE BELL.aV6T4.
.\001 151(.10N Y ANTECEDE\TES::
a los n;.uges LL IS FERN.4NDO MUZO ALt.Æl EL.\ y BL.kN(..'A

Mil U A.CHAMIN. sesùn escritura oteraada el DIEZ DE NO'vIE.\\BRE
.

ar.:-. el Motario S$XTO del caden f. uito. Does:r i teeter Valleje
.1 el dier :s e:is de not iembre del dos inil einco: habiendo los vendedores
e.pra a i e. e npiges

.fosé
Manuel Muza I. Niña y 's'ic.enta Alabuele PUMpa.

debrad.a a cuatro =ie septiemore ce mii no ecientes . :wne y noe e. :u::± ±.

iN£¾ Y OtWERiACIONES:
Registr. de Hip :: - c::M a y dos. :, :en

d: :.: .a e teil:..o e Mila msc escão: -- as.is ei TREt.
-B

- UL r.t..'lFN105 N \-F%!.A u.3.
.me e. tot:iric DFCiMt

en e :iedores e nyuge LUIS FERN.'sN!.h: *" ' .iLt.:Bl.EL'. Y BL.iNí.4
5 \N.-' NHPE LUM HAMIN. prometen dar en tenta re:.d • perpetua taa.B:uci. 9 a

de las pr.:Ininentes compradoras señ,.ras "d. ..-'t

.! 15.4 B-AS D.49 BEN.A', ); S

!Osh U- 0%FAUDUiO it.'-lF.Erl'.tr.\D & -Put.<tRii i sf: a. s.ERTIFIC-at:I
t u.aiMZO .a ERiiFh ti»U.W: Lì..,
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A (A© Dirección Metropolitana Financiera ·

Titulo de Crédito N°.oo2-15 318 b 3 - OPREDIALRUSTICO .

Titulo de Credito:20115498220 Fecha de Ernisión:2010-12-31

Año Tributación-2011 Fecha de
Pago:2011-07-20

Información Personal:

Cédula ? RUC: 00000000000001

Contribuyente: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIOCOLINA DE

Ubicación:

clavecatastral:1412002 004 Predio: 5549822
Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

**"*213,70mts ARAZONDE TOTAL
TERRENO *16.000,00m2 75,31 45.568,00

CONSTRUCCION*******,**m2 97,20
AVALUO COMERCIAL 45.568,00

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3.38 INTERESX MORA TRIB $ 0.20
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS S 8.97
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRASEN EL DISTRITO$ 74.73

Forrna de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

cajero: CRISTINA Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: adelgado Agencia: CALDERON Subtotal: 90.28
Trans. Municipal: 924525 Trans. sanco: Total: 90.28

Impodante:
EFE 0.00

IIIlI IIIIII :.- - 1/1
DIRECCION METROPOLITANA Pag.:

FINANCIERA I TRIBUTARIA



. DISTRITOrMETR0?0LJTM0DEQUlTO
Dirección Metropolitana Financiera

§##¾•°f•P=so N -9623292

Tftulode Crédito: Fecha de Emlal n:

nowit.....is.: 2. 009 FechadeP c,t/O7/2009
mmim.m--mmmi.

.
.

22/03/20
e ui.anuc. 0Îi 900006Ú Ò01

c CO ITE PRQ MEJO . DEL B IQ C LINA

annio: anosiisi
mmmmmmmm:m .

.FRENTË ****213, 70m2 A R ON DE TQTÄIlu
. TERREATO *16.0Ú0, ÒQM2 $672,90$

CONSTAUCCION *******, *Am2
AVALUO COMERCIAL $672, J

D o ITRIBUCIOK BOMBROS ..

.--IC ' $, 04

SILV MAR1
Cajero InstÑulildni

.
Raba

v.nt..n. 316767' L.. $131 99
ans Mimicipal: TPana.Banco: . 1blah

IllllllllllllllllliDIREÑ NA DIRECCI ANA
FINANCIERA THIBtiTARIA FINANCIERA

!MPREBDOSMISA IW.:2M4-4m

o



tiÍSTRITOMEË0POlJTANODEQUlTú
Dirección Metropolitana Financiera

sggf.Wi•P so P.Š62329i
Título de Crédito: Fecha de Ernisi n -

own.n..sen: 2. 009 Fecha deP
- 22/03 20

cas.ainuc 0 Ð0000000001
CÒ IT .P MEdØ E'

e d 55 9822
. 393 0 LET A .

a.ns.: e .

----mmmmmm

ŸRENTE ****2
, Ca A RA ÒN DE OTAI

-: TERRENÓ *16.000, Gi2 $672,O
CONSTRUCCION * * * * * * *

,
*m2

AWLLUO ÇOMERCIAL $672, 0
Dai--Ilmemmerd TRIBUCION ÉSPEIAL DE MEJORAS OBËAS EN EL 9§
TRITO: ANOS 2006 AL 2008 =

.

TR $66,Ë3
SERVICI ADMINI $, 20

Fa Pligo SIÍrVA .MARIA
o.i... > 6

.

.ránnik 6316767 Ag.ncia s .r.

Dans..Mimicipah ans.Šnnco

Illlllllllllllllllli..a=, N DIRECCION OPOl.nANA
PINANCIERATRIBUTARIA . FINAÑCIERA,

IMPRESORSIOSA M.::M¾-O

a



DISTRITCMETROPOLITANODEúUlTO
Dirección Metropolitana Financiera

y
•°LasoN 9623290

Título aoCrédito: Fecha de Emisi n:

Afio Wibutación• Eacha & I i

22 03/201
eauni.r.nuc 69Ð 000QQ 901

CÒËTK PRÒ MËÚØ B RRI ERA '

c. . n . d Pre

393 0 . LËT CASA
sarr Parroqu a: how -

.. FRENTË ****Ël3, Ý0d2 - A RÄZON DE TOTA
TERRENO *16

. 000, O $6 7Ž ,

CONSTRUCCIOÑ *******, **m2
.

AVALUO COMERCÏAL $672,
D ai---semeermi-NTRIBUCION ËQMBROS

o

--i---mmi--TC $, Ö4
SERÝICIO ADMINI $, 20

F ago

cai. 3 .

6316767 ... s.ä.i
ans Runicipa .

Dans. Sancó:
.

. Tblaf:

IRIllililil ., NA DI EC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMMESOMMOSA. 2m-.MD
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DISTRITOMETROP0lJTANODEQUlTO
Dirección Metropolitana Financiera

jgŒn'ŒdePago N.9623289
Tftulo de Crédito: Fecha de Emisl6n:

Afia Wibutación- Fecha de o
imm-Tomm um

.....
.... 22 03/20

cadui. Ð#G 0000000001
cc r o

o .14120

QR-00 '
Nro.d 5549

. Diracol6n:

---m-mmun-
PRENT$ : *** *213, 70m2 A- RAËON DE TQT

TERREWO *1.6
. 000 OGià $6~72, 05

CONSTRUCCION *******, * m2.
AVALUO COMERCIAL $672,

DT ^ N. PRM 869 120855

t R : $3, 38 SERVICIO ADMINI $, 20
BOMBEROS RUSTIC $, 10
CENTRO AGRICÔ¾A .

...
. $, 45

TA5A SEGDRIDÃ 2, 00
QBRAS ËN ÈL BIS $58 52

-. Fo SII MÙ

..t.nur. 6116767
ans.Mùnicipal: . amaDano :

BRIlilllIIIIIDIRiiÀCION LÌfANA DIRECCIONMErBOPOUTANA D
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESO1910SA Tht:2M4.420

e



MUNICIPIO DEL QiSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.

.
DIRECCION FINANCIERA

. FECHADEPAGO -

2.009 -

20095498220"
.

-. COMPROBANTE. DE COBRO 3/01/2009
CE"' ILAIRUC. . NOMBRE

OuveCO 000 001 COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA D
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

-, SECTOR ECO. 7' 4120--0 ÓÔ4
AVALUO COMERCIAL EXO.11 B. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO )E REDIO

2.551,OO ? /12/2008 - - 5549822
CONCEPTO VALOR .

C0NC VAfbW

VI LOS PREDIOS RUSTICO. $3,58 I
BOMEEROS RUSTICOS Y, 4
CENTRO AGRICOLA GUITO 9,45 '

TABA SEGüRIDAD C¯UDAD $2,00
SERVICIO ADMINIETRATI $,20
DESCüENTOS 4,34

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.rg-ggg--........-...-g-.-.--.
----.--.-----..- PAGOTOTAL

D AC DCRTO SUPRM 869 120866 RESPONSABLE 46.v3

ansaas Im-um DIRECTO A RE
.nimisse en e INST.TI."O GENCO WI.1TM Tint. 22ž¾3IID.:uis RUC:USIIDDF2OCCD1Ass:18IIST

r



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE TNASAJO T ACCION SOCI. EW

ACUERDONo 00336 *

ANGEL POLIBIO CHAVES 'A. **•-

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art :!3 de la
Consliución Politica de la Republica, el Estado Ecualoriano seconoso y
garantizaa los ciudadanoselderecho a la IIbreasot.lacióncon fines pacilit.os.

Que, niedlanieDecreto Ejecutivo 1323. de 30 de septiemine de 1999, el Docint
Jamil Mahuad Will. Presidente Constitutionalde la Repúbik.a, fusionó los
Ministeriosde Trabajo y Recursos Humanne y de 81eneslar Social, en una snia
entidaddenominada Ministerlode trabajoy Accl6n Social.

Que, habiendo inglesado en este Ministerio la documentaciónt.onospondiente et
- COMITAPRO-MGJORASDEL BARRIOCOLINADE BELLAVISTA,con domi<.inoen

la Parroqùla Calder6n, Card6n Quito. Provincia de Pichincha, para que se apruehe el
Estalulo. la inismo que cumple con los reqidshos establecidosen el Acacido
MinistellelNo 00509. de junio 1 de 1998.

Que, le Dirección de Promocl6n Popular de mediardeMemorando No 15-DNPP-99.
de octubre 20 de 1999, INFORMA FAVORABLEMENTE,para la concesiun d•.
personeria juridica.

Que. según el Art.584 del C6digo Civil corresponde al Presidente do la Repubþea
aprobeslas personas juildicas que se consliluyen de conformidad con las noimas del
Tiulo XXIK,LibroI,del C6digoCivil.

En uso de las eldbucionesque le confiere el Dec.telo Ejecutio No 339 del 23 de ·

noviembrede 1998, pubicado en el Registro OficialNo 71 de 30 de noviemine°·Ie
1998.

ACUERDA :

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personerla juridica al COMifE PRO.
MEJORASDELBARRIOCOLINA.DEBF.LLAVISTA,condomicilioun la Panoquis
Calderon. Cant6n Quio, Provincio de Pichincha CON LAS SIGUIENTE8
MODIFICACIONES:

PRIMERA..Despues del Art.2Incorporar unaltitulo Innumorado que diga

"Art.. El Ministeriode Trabajo y Acción Social, al amparo de la legislacrón
vigente,en armoniacon las disposiciones de los distintos cuerpos legales. de
acuerdoa la siuocl6n,de lener conocimienlo y comprobesse ox,tmtpbminniode
los fines y objetivosimportsà normasv pros.edhnienlos que pelmilan segula! '



.'.°00338

todo proceso de disolucion y IIqugecion; considerandoque la Gonsinucion
Politica del Estado categorka lo socialy prevencional".
BEGUNDA..Suprirnase el illetal "c" del M.3

TERCERA,•AlAnaldel IIIeral'a" del Art.4. añadese: "seanaceplados por el direciosio.
debiendo remlikla n6minaal Ministadode Trabajo y AcciónSocial,paia sulogisho".
CUARTA.-En el INetal "c" del At1.28 supsimese.por volecl6nnominaliva- poi
votaciónoraf

GUINTA..Suprimase los Nietales: e' y "rdel Alt.28.

SEXTA.-.En el Art.29, suprimase: • la lescela discusión", y, en su lugar
p6ngase: "sueprobacl6npor el Ministeriodo Tiabajo y AcciónSocial"

BEPTIMA.-Despu6s delAll.29, incorpolar un articulo Innumerado que diga:

"Art..El Comie se disolverá por noctuuplirsus fines, por disminuirsus sot.iosa
menos de quince o por una de las causas señaladas por la Ley. Una ve:

. disuelo los bienes pasarán a una hisillución de Servicio Social que determine
le ORintaAsamblea General".

Art.2.·Registrar en cabdadde sociosfundadoses a las sigtuaniespersonas

poMBRES - CEDULAS
MONICALUCIAAREAS TIPAN Å 0502184240

RIADOLORES4ZAMURILLO / 0400001405
DIEGORAMIRO BENAVIDESOUIROZ 1106563051

T JUDITHCORREAORDOl4EZy' 1715216758
IS CELSOCACUANGOPIALES / 1715789306

lAGOCORDEROGIRONrV 1102399088
SEGUNDORAULCIONEROSCORDOVAŸ 170532/201
UIOLETALUCIACAMPovEnpE VALLE 1708836869
ANYCHAMBACORDEROY 0102903089

..PAULINOCHICAIZAVASQUEZ 1704743614
CARMENLUISACHISAGUANOMALEZA 1707923109
OLAMARIAESPINOSACAPAq 1703762898
UISFELIPEGUAMANPINGUIL 0300307 120

MIA INESHAROSARZOSA y 1701'156150
vit0DRIGO HELEODOROHAROTAFURV 1000772564

--SALVADORTITOLECHON 1000981360
--CESAR INOCENTEMONTIELG CIA 1201074106

08 JAINMENDEZtRUZ ¡ 1709765109
IAE,LENAtilENDOTAINT AGO? 1710561547 .

ADDONTAROUINOMEDIAVII.LARUIZ 1701542027 f.

BLANCAEGPERANZAMEDINAVERA 0702058355 Ú
CARLOSPOSFERIO QUEZADAPINTO wÛ .1101840286

MARIALUZMILAEUFEMIARODRIGUEZ,CADENA 1701409100
MAYOLANDASARMIENTOPEREZV 01015510G2

VFLABIOFERMINTANGUILAYUMBO V 0500000281
sþESAROLMEDOPOLODIAS v .

0400228 15i



¾°00336

Art.3.· Oisponer que el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE
BELLAVISTA. dentro de los treinte días posteriores a la emisión del presente
Acuerdo, registre la directiva en la Dirección de Asesorta Juridica de esta Castem de
Estado y posteriormente en forma periódica. observando las disposk,iones
estatutarias. las directivas que se sucedan.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como in mMima autoddad v
organismo,para resolver los problemas internos del COMITAPRO-MEJORAS D6L
BARRIOCOLINADE BELLAVISTA.

J

Dado en Quito, a ËÛ

Or.A get PolibioChaves
MINISTRODETRABA Y ACCION SOCIAL to . Eco

REOFT



1
ESTitTUTOS DML COMITE PRO-MEJORAS D2L BARllIO COLINA DE DELLAVISTA

CAPITULO I

CONSTITUCION, DOMICILIO Y DURACION

Art. 1.- Vl comith Pro-mejoras del Barrio Colina de Bellavista, Sec
tor de Calderón se constituye con domicilio en Quito, on -

la Parroquia de "Calderón", Provincia de Pichincha, como -

una corporación do derecho privado, de las reglados por -

lau dispaniciones del Título XXIX del Libro 1, del Código
civil.

Art. 2.- la duración de esta entidad tiene tiempo indefinido, pero
, ne dicolvord y liquidard por voluntad de la mayoria de sus

cocion expresado en Acamblea General o por mandato legól.

CAPITULO II

FINFS
,

Art. 3.- Son fines del Comité Pro-mojoras del Barrio Colina de De -

11avista:

a) Trabajar incansablemente por el mejoramiento material
siempre creciente del barrio. Procurando que lou Pode
res Públicos Gubernamentales y Soccionales, auí como -

Entidades Nacionales e Internacionales nos pleuten to-
do 'su apoyo en la consecución de nuestros finea.

b) Procurar que todos los medios a su alcance, la unión y
la solidaridad, entre los moradores del barrio para el
mejor desenvolvimiento de sus actividades y fin de ayu
da mutua,

c) Colocar decididamente para la educación y la ainos so
von beneficiada al igual que la juventud con la crea -

ción de centros culturales.

d) Propender el progreno cultural de lon moradoren medlan
to la organización de cursos intensivos, conferencias,
seminarios, charlas y otro medio a su alcanco.

c) Fomentar el desarrollo del deporte y de la educación -

fisica entre los moradores del barrio.

f) Prestar toda ou colaboración con todos los Departamen-
tos Cubornamontalen o Soccionales que ostón ayudándo-
nos o a poydndonos en un adecentami.ento prioritario de
nuentro barrio, pidiéndolos que los requerimientos ne-
cocarios sean atendidos do acuerdo a su exicencia.

c) Buscar los medios necocarios para el fortalec -

de las relaciones con entidades similares d gpBMG
de Quito.



- 2 -

CAPITULO III

DE LOS SOCIOS

Art. 4.- Son socios del Comité Pro-mejoras del Barrio Colina de Be-
11avicta del sector Calderón:

a) layersonas mayores de 18 años de edad que viven en -

el Barrio Colina de Bellavista, parroquia de Calderón
que hayan suscrito el Acta Constitutiva, los que poste
riormento solicitaren su ingreso por escrito.

1

Art. 5.- Son deberes de los socios: '

a) Cuusplir y hacer cumplir los presentes estatutoa y ade-
mda renoLuciones en Asamblea General,

b) Coperar en forma afectiva para el cumplimiento de los
objetivos y fines del Comité Pro-mejorna,

c), Acintir a las Aanmblean ya sean estaa ordLnarias o ex-
traordinarias que fueran convocadas por el Directorio,

I ade:ndo de las comisiones que han sido encomendadas en
los diferentes trabajos.

d) Cancelar cumplidainento las cuotas ordinarios y extraor
dinarias.

e) Participar en forma directa en todos los actos socia -

leu, culturales, deportivos, etc, que al Comitó le ha
sido invitado, defendiendo con loaltad la unidad de -

los cocios del Comité en estos eventos.

f) Presentar a consideración del Directorio o de la Asam-
blea General todo tipo de proyecto que permita el cum-
pilmiento de los objetivos y finalidades del Comité,

c) Guardar absoluta reserva de los asuntos tratador den -

tro de la Asamblea para no perjudicar los intereses -

del 00:nite Pro-mejoras; y,
AJOh) Todo lo que determina los Estatutos y Reglam

DERFCHO DE LOS SOC10

Art. 6.- Don Derechoc do los socios: '

a) Tener voz y voto en todas las astunbleas; e.
gir y ner elegido para cualquier cargo direcLï
misi6n del Comith Pro-mojoras.

b) Solicitar a los miembros del Directorio cualquier in -

formación que considere conveniente sobro asuntos rela



cionados con la marcha administrativa y financiere del
Comité Pro-majoras.

c) Denunciar ante la Asamblea o Directorio 494+hechogyra-
vec que,gtentan.con la buena marcha administrativa y fianãTe~ra del Comité, y;

d) Þr.amede toäõŒlos benefic157tÎÍÊ äläh scan y reglÂ-

så montou.¿

LA CALIDAD DE SOCIO SE PIERDE

Art. 7.- La calidad de socio se pierde:

a)f Cuando deje de residir en el Barrio Colina de Dollavis-
' ta, vector Calderón.

b) Por expulsión en asamblea General; y,

c) Por t..uorte del socio.

d) Por renuncia voluntaria.

CAPÏTULO IV

OhüANI7,ACION Y ADMINISTRACION

Art.. 8.- f.a Direcciðu Administrat.iva y de Vicilancia estar a cargo
d. loc ni¿uientea órganos administrativos:

b) W1 Directorio, y;

c) Lan Cominiones Especiales

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. ').- La Acomblea General es la máxima autoridad del Comité y la
intagra todos los socios en coce de sus derechos, cun deci
elonen serán tomadas por mayoría de votos; estará precidi
da por el Prouldente quién tendrá el voto dirimente.

Art.10.- L:ru Acambleau Generales darán ordinarina y extraordinarias.

ORDINAR1AS:

El Comité 11amará previa convocatoria en donde ne señala -

rán el orden del dia, el lugar, fecha y hora de reunión; -

el primer domingo de Enero para elegir y posesionar al nue
vo Directorio.

I



La Anamblea se reunirá con la attitud mdu uno de los uocios
en priatura convocatoria y en seguida, una hora después con
los socion presentes, siempre que el particular conste en
la convocatoria.

RXTRAORDINARIAS:

La Anainblea Extraordinaria se realizard cada vez que se re
quiera de urgencia prosencia de los socios, o ha pedido -

del 50% más uno de los socios, asi como de la Directiva; -

la misma cerá con 48 horas de anticipación.

s

."ON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 11.- Lan utribuciones de la Asamblea General son las niculentes:

al Ã¾1egir-cadaaño a los miembros del Directorio,

b) A probar todon los proyectos relacionados, con lur acti-
vidaden del Comité,

c) Determinar las cuotas de ingreso, ordinario y extraor-
dinario que estimoren convenientes y autorizar la ad -

quisición y gravamen de los bienes del Comité,

d) Jpfora.orse del estado financiero y fiscalizar la tes,o-
rería,cuando lo estimare necesarios

e) Wesolver sobre las reformas que ce trataron de oducuar
a lon eutatutos y comotorlos a la aprobación le¿ ul an-
to el Ministerio de Bienestar Social,

f) gutergt,etyr"ohprimera 'última instancia los estatutos
nŠteBÑÑë de duda (

c) Resolver cualquier asunto que afecta al Comith y que -

no sea de competencia de otro organismo o autoridad de
acuerdo a la ley y al estatuto.

h) Tomar las decisiones necesarias para el cumplimiento -

de los fines del Comité.

i) Conocer hobre el ingreso o salida de los socion, usi -

como rectificar la expulsión de los mismos medida adog
toda por renolución del Directorio,

j) Llenar las vacantes del directSiosi en caso feltara
un miel.abro; y,

k) Cumplir todan las demás actividades que pogµ UOJ
mith el cumplimiento de sua objetivos y
que no violon disposiciones legales.



CAPITULO VI

DEL DIRECTORIO

Art. 12.- La Dirneción y Roprocentación del Comitð octard a car-
to del Directorio, el mismo que está compuesto por las
situienten dignidaden:

- Prouldente

- VLeoprovidenLe

- Secretatio de Actua y comunicacionos.

- Prosocretario

- Tenorero

- Treo vocales principales

- Trou vocales suplentes; y,

- Coordinaciðn General

Art. 15.- Non Atribuciones del Directorio:

a) ggy yyhacerecumplir los-presentes estatutos y
atprnoss

b) Organización y admLuistración del Comitó Pro -majo-

run elaborado el Plan de Trabajo y el prenupuesto
sobre las actividades y cumplir en el periodo de -

adminintración, ponióndole a connideración de la A
samblea General para nu aprobación,

c) Estudlar y formular los proyectos de reforma de -

los estatutos y reclamentos conforme a las necesi-
dades del Comith Pro-mejoras.

e) Formar parte de las comisiones que estimen couve -

nientes para cumplir con los Åbjetivos trazados -

del Comité.

f) Autorizar gastos y contratos de un valor que no -

sea mayor del 100°Áde los fondos existenty
mitô.

c) Presentar el informe del Comité sobre 11 a'yggeg
desempeñadas cada seis meses en AsambÎeä;0cipialceen
por medio del Presidente. ,n |-
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Art. 14.- Lou miembros del Directorio durarán un año, en sun -

funciones y podrá ser roclegida total o parcialmente
hasta para un periodo similar y cuando ei pedido sea
realizado y aceptado por todos en la Asamblea General.

Art. 1).- El quorum del Directorio estarA integrado con la asis
tencia de CINCO DE SUS MIBMßROS, principales e inclui
do el Presidente o el Subrogante legal.

Art. 16.- El Directorio se reunirá una vez al mes ordinariamen-
to y extraordinariamente cuando se ha convocado a pe-

I dLdo del Presidente y del Secretario, a petición de -

por lo menos 48 horas de anticipación.

Art. 17.- Lo:: miembros del Directorio que faltaren a cuatro Le-

niones consecutivas sin causa justificada, o previo a
vit:o, serán declaradas vacantes en sus funcionen y se
principalizarA a los vocales suplentes on su orden.

Art. 18.- El Directorio podrá elegir presidente de ho,nor, a las
personas que sin ser socios por actos rellyvanten de
una u otra indole en beneficio del barrio que ce ha -

yan hecho acroedores a tal dignidad.

CAPITULO VII

FUNCIONES DEL DIRECTORIO

DEL PREufDENTM

Art. 19.- El Presidente es el representante legal judicial y ex
trajudicial, en todos los actos y solemnidades on que
tongan que intervenir, el Comit6 y por lo tanto res -

panda de la buona marcha de la organización, cun debe
res y obligaciones son las siguientes:

a) Autorizar con su firma junto con la del Secreta -

rio actas, oficios, comunicaciones, y más documen
Los de la Entidad.

b) Providir kan reuniones y demás actoo oficiale:: de
la organización.

c) Autorizar con su firma las invorniones de acuerdo
con las disposiciones omanadas del presente Esta-
tuto, juntamente con el Tesorero.

d) Convocar a sesionen ordinarias y extraordi NBAh3p -

del Comité. p gL MES 4

e) Vigilar en forma permanente la buena ma de , i

Coinité.

f) genom..pe.asekaagegnggggdgwrsencianalme -

uni6ñ¾ue' vaya-err bien Cgagé,yAar Ay 'y .

FormfdWT¶64üb"de su*ee hË"en' la sesión



primer directorio.

6) Presentar a la Asamblea General el informe anual
de sus labores; y,

h) Serd deudor solidario con el Tesorero y las Comi-
niones que tengan desenvolvimiento econ6mico, ade
más do cumplir con todos los preceptos de estatu-
tos y reglamentos del Comité.

DEL VTC‡'URR"lDFUTE

Art. 20.- El Vicepresidente es el subrogante legal y oficial -

del Prenidente, por falta, impedimento, renuncia o ou
concia temporal o accidental de este y por lo mismo a
sumti todan luo facultades, derechos y obligacionen. -

Correopondiëndolo además:

a) Colaborar entrechamento con el Presidente en cada
una de las obligaciones señaladas para este fun -

cloustio.

b) laborar locansablottiento por el cuittplirttiento de -

lau finalidades del Comité colaborando a su voz -

con cada una de las cecretarias y controlando el
cumplimiento de las tareas a ellos encomendadae.

SEclŒW.RIO DE LUTAS Y UtklUNICACIONES:

Art. 21.- Corraaponde al Secretario de Actas y Comunicacionen:

a) Llevar las actas de las sesiones de las asambleas
y del Directorio, una vez aprobadas firmarlas con
juntamente con el Presidente o con el miembro que
haya dirigido la senión.

b) Llevar el Archivo do todas las cominiones, docu -

menton y oficina del Comité.

c) Dirigir las comunicaciones acordadas por las are.gi
bleau generales o por el Directorio, y hacerlas -

en el inenor tiempo posible,

d) Asintir con voz informativa a las Asambleae Gone-
rules y a las cosiones conerales 'del Directorio.

e) Cumplir todas las órdenes del Presidente. -

f) Formar un archivo de las actua y comunicacione:
las mismas que al terminar su periodo deben àAJO y
entregadas y empastadan por separado a la 1 ( NESU

que 10 reemplace, y
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g) Llevar el archivo de los informes y demás documen
ton per:nitiendo de esta manera una mejor activi -

dad del Comité on la documontación pertinente.

Art. 22.- non funciones del tesorero:

là à do nordomalasmiinpoÒÌ£WüÀ
gggamWP¾aeral,

b) Elaborar el presupuesto del Comit6 y someterlo a '
consideración del Diroctorio para su aprobación -

en la ASAMßLEA GENEÏML.

c) Llevar los libros de ingresos y egresos con la ma
yor claridad y objetividad, con los respectivoo -

documentos de descargo.

d) Recibir los valores que por cualquier concept.o in
greven al Comitð y depositar en la cuenta de aho-

rros o bancarias, no pudieron por ningún motLvo -

retener en su poder cantidad de dinero en efecti-
vo por mds de 48 horas hábilee, cualquiera que -

sea el monto de recaudación.

e). Efectuar anualmente el inventario del Comith Pro-
mejoras,

f) Autorizar con su firma y la del Presidente todos
los movimientos bancarios para efectos de la uti-
lización del fondo barrial.

g) El tesorero cerA solidario con el Presidente y -

cualquier cominión que tenga desenvolvimiento oco
nomico cuando no ne justifique debidamente en gag
to realizado por la comisi6n; y,

h) En ausencia del Tesorero lo subrayará el tercer -

vocal principal y a la falta de este el torcer vo
col suplente.

EL COORufNA DDR GENERAL

Art. 234- Son funciones del Coordinador Gener'al:

a) Organizar toda clase de Actos Sociales y Cultura-
les conjuntamente con la Directiva.

b) Roalizar una intensa propaganda de los trabajos -

que ofectúe el Comité, procurando siempre quo nea
posible la publicación de un boletin informa
para conocimiento de los moradores del Bar
bre los beneficios alcanzados.



Ol. I.G.'. .:'tc' ',l .

..rL. :'i¡.- i.o:. voca ler t i.. non la oblic;cción ineludible de unie -

Liv . lan nentonen tiel Directorio, y a las Anambleva
.n..:r:slen, y posirán roomplazar a cualquier mietnLro, -

.
. f.n «·1 ar d. n •·n nun fueron olucidor:.

Aat. .9.- Io: Vocaisa col:.borarán run Ins dornno miembros rioi Di
r..:torLo en L.ula.-; lun actividaden para el mojor cum -

:·' L:.si.·nto J.: ·!<n. objetivo.: dcì ComLLA.

CA l'l't'lll,O VT 11

DE LAS .'IINCIONE.1

Art. 6.- I a.. :orina 'ina incumnlun 1:u: di.-ponicionen de to:s yre
·.enten: es:t=·tuton o do I:i-: ranniuciones de lon ort::ani.;¡
M. 01i.·ctivos se harán heree:Ioren según la ,•:raved:=d

.ls· \ • f.sita a L.a sL,atui.outus: rianciones:

a) A20NI·"?IMP I:lli VPNBAI, O l'fic.HT'I'A

. 1 ..ocio puede uur amonet.tudo verbal o por oncrito -

por 1:a Anamb l.en General, cu:.nda no concurra a las re-
alonen o comi: ionen a lar que ha nido contocado, pre-
vi:-suonte sin Ju:itificar eu inar,intencia.

i.) I10 I.'t'i.

.:I noclo puede ser concionado con multa, cuando injug
Lii°i.e.ud..:¤nnto hu <injado de zu.ist.ir a seniones, min;o:
y cuani.f.ioner, •¡ui: Provi.aul.:nLe lutn nido convocadon, la
i-.«Lt:- et ofectiviv.ord con .:1 valor que los procente:i
..i.·uciansinn t..I tropoct.o.

e ) .:U::"l.;f;:JDJ l';::·:I 012:=l.

: 1. .aci.a pu•9to c··r en:.:andi.lo L.:.nparol cuando reinri-
6.. :: I..: infracci.tu.·. :·nturiore:: (lits:r·alun a) y i:)
a 1:te no ::e a neuentren vi día in l»C obl.i.¡•acionen nun
. .•nl< ira.l: n los entatuton o rug lionautos 1.nt.ornon,

l· nap4.;ión .:e 10 har.1 .10 acuerdo al tLempo que e:-
t.i... la A;.:Imblea (lenf•r.nl o ·=1 DLrectori.0 a trnv :: de
a:. rena lue1An.

I :·":. UI..'' Tol!

"i. :ac to ::u:·de :.;or expul..=:do por resolución del DI.t ec.
rot 10 o de' la Aramblea floner;,1 d-:e acuerdo a 100 a.

.;ui.:nte:.. ecco:::
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It. I .
- l ar (r el.la o do.-, fr. l eo i 1. f:Omit.ft comet.irlo .-n --

cu:·1·ctior t'orma, sin pt rjuicio de ser nomeLL.lo
a 1.3 1.·y pena L entrennonittente.

.i..'.- I of s• incirlencia un ese?·ndalo, egroolón o f:.1-
L:. fr:-ve a nua compeiiurou -dentro riel meno ciel
Colui1.7; y,

ti. i.- t'un: .lo a ir· nont.oncia e locutoria dictada poi u-
na «In Lo., tribunalen Pennlos de la llepública -

sh: L 'euador, el .soc to haya cido condenado a pe
n:t pri.v?iLLca de nu libertad.

CA PTT1] LO IX

F0tiPO:' DEL CO'!ITE

.t.
','.- :.

I°.au.la:: d-l Comit/:

i..:: ..i n•n qu.· obLs:ng:an par 1.• rt:itilzación di: di-
vi:r:.o.: actividaden acordo con nu naturuJu:,.:•.

I...:. d.an: ei..ina.s finc::le:. municipalen, privadt.a: •;:Io

is. fv·r.n otorp.t:.n.

i .. cut.:.. ibucion.·.. d.: los nocio: por conce it., .b.·

ci:sat..-;:, mu3tna y shira.e Lunen; y,

t:) Cu··11ui r OLiu recur:.0 que 10 cor·re::Ponda o n. de
cr·· r:-e : ::'tf vol di.rocta o indirectam::nto.

CAPttil1.0 K

DE LI.:1 i l.!:':D TONi:S

Art.. .':i.- Fisltando cuatro arm:.nas como usinimo para conclui.r . 1
¡.·orlodo du to direct.tva c.o Lionto: El Pren.1.dente c· ra-
vocató a un:: n::amblen general imira ele¿;1r el Thlw·!:lL
Fl. CTONI.L, quLonen ukendo aloridos como 1.01.08 un la -

ut'an nor e-andidatos a utncuna dignidad del Direct..:io
a n 1.:.,n i•:Luccionou que ne presenten, run funcione:: ::on

I... -;L,cui.ent.ca:

a) Las ul.a.ccLonos scrAn convocadas por 01TrLbunt.! jLector·nl del Comit?..

b) ML Tribun.:1 Flectoral lo conforman cuatro cocina
con voz y voto,

c) Las votaciones se procederA:

- i'or vot.ación secut.a y medlante papele .

- Por votac L6n non:inat iva.

- Por votacjón oral.
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d) Para 10 vot.ación cecuta y n:odiante papoletas, :se-

rA Lndinpensable in designación de encrutadoren -

por I.orte de la Directiva y la Annablea Generni.

r) I.a vocación nominativa en utilizard para renolver
acont q:: 1.mportranton y que no tengan inucha tra::cun

acin I::.r:s la vi.de de la Tnotitución, o por .:1 -

Ps li.do de una r:imp1. :nayor fa.

13 L:, vet:-ci?.n oral en podrA verificar de viv.9 vo:s o
: L .: min 1: :: manor:.
ML Decrot:.vio verd el. encargado del contoo sto va-
to: ,

e ) i.·r.: o! t.·m r el Liiunfo en 1an eleccionen oc neo-
..::·...s s:ont.: r con la ::imp.lo intryoria, o sen la n.it.ad
:::.':: nuo J...

.lan votant.un.
I n c:.no de b::bor omfato el Prontdento det.ortnin:-rA
cor: : u voto.

i.it.. ).- i:: .s.:.ente V.:tatuto entrord un vi.¿cncia a parti.r to
I:. t,. cc :ra at Leeun.!.bn.

Cl'RTIFICACION

Celt.it..co t¡uo u3 nrunonto reglamento fué dtucutido y aprobado.
en laa Asambleas realizadas en los diaa 19 y 26 de junio y

.5 de .lulio de 1999

Led e.diiã n ana.
SECRETA
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IES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2548-DAL_ AL-MIES-2010-OF

Quito, 12 de agosto de 2010

Señor
Jose Antonio Arias Tipan
COMITE PROMEJORAS COLINAS DE BELLAVISTA
Presente.

En respuesta a su oficio S/N, ingresadoa esta Secretaríade Estado, el 04 de agosto del presente año, con doce fojasútiles, en el
cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA, al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a tomar debida nota de
la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General,de 31 de enero de 2010, para el período 2010-2011, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE JOSÉANTONIOARIASTIPAN
VICEPRESIDENTE RAÚL CISNEROS CORDOVA

SECRETARIO ¿LUIS CELSO CACUANGO IPIALES

PROSECRETARIO FREDDY CRUSHIRIRA HERNANDEZ

TESORERO SAAC REINA JUAN Q
COORDINADORA ANETH JUDITH CORREA ORDOÑES ,

VOCAL PRINCIPAL / SEGUNDOCASTILLOCABASCANGO V
VOCAL PRINCIPAL VfOILA ESPINOZA CAPA

VOCAL PRINCIPAL JULIOLLUMITAXI GARZON
VOCAL SUPLENTE / VINICIO CARLOSAMA CHUSHIRIRA

VOCAL SUPLENTE /ROSA DIAS CHACHALO t/
VOCAL SUPLENTE yËÉSAR OLMEDO POZO

La veracidad de los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA , sean
legales, ésta deber' gistrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios
que se encuentre re istrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a
tiempo su direct a y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacio es t enen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, para 1 cu deben ingresar al portal www.gociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTROy enviar la
información soli ta a. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habr' r gistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palac 'IADELORIGIN
DIRECT A SORIA LEGA e - LO CERTIFI O -

EZ/GT o

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por elBueriVivir' 3983000-3983100

1/2
Documento generado por Quipux



"¾ "|$* DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-13158-MIES-E OFICIO Nov Q2Ì f -DAL-VP-MIES-09
Quito, O7 SET.2009

Señora
Janeth Correa
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO COLINA DE BELLAVISTA.
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 31 de julio del 2009, con once fojas
útiles, manifiesta que en Asamblea de 17 de enero de 2009, se ha elegido directiva del COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO DE BELLAVISTA, con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito,
provincia de Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914
de 27 de agosto de 2008, se procede a su REGISTRO, para el periodo 2009-2010.

PRESIDENTE: J NETHJUDITH CORREA ORDÓÑEZ reelecta
VICEPRESIDENTE: CARLOS POSFERIO QUEZADA PINTO reelecto
SECRETARIO: DRIGO HELEODORO HARO TAFUR reelecto
TESORERO: JpSÉMANUEL CALUGUILLIN CALAGUILLIN
CORDINADOR: MUIS FELIPE GUAMÁN PINGUIL
PROSECRETARIO: \fCESAR INOCENTE MONTIEL GARCÍA

VOCALESPRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

FREDDY NOLVERTO CRUSHlRIRA HERNÁNDEZ ree. ZOILA MARÍA ESPINOZA CAPA reelecta
SANTIAGO CORDERO GIRON ree. INÉS DOLORESAZA MURILLO reelecta
LUIS CELSO CACUANGO IPIALES ree. CARLOS JAIME MÉNDEZ CRUZ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Atentamente, y

Dr. Alexand ~" a ca,gena

DIRECTOR E A ESORlA LEGAL (E)

Elaborado por . Pauchi
ANALISTA

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800-555666

BicentenarioJuntos por e Buen \/ivir eso
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COMITÉPROMEJORAS

COLINA DE BELLAVISTA

ACUERDO MINISTERIAL 00336.

NOMBRES NoCEDULA
COMITE

MICHAEL DE FATIMACABEZASFLORES 171243106-1

NORMA TATIANA CABEZAS FLORES 171945121-1

FANY CHAMBA CORDERO 070290308-9

SEGUNDO RAÙL CISNEROS CÒRDOVA 170532720-1

FREDY CRUSHIRIRA HERNANDEZ 100252619-0

JULIO LLUMITAXI GARZON 120211451-6

FABIOLA TRANSITO SUAREZ RODRIGUEZ 170704747-6

SEGUNDO CASTILLO CABASCANGO 171448021-5

JUAN ISAAC REINA 040042979-1

SANTIAGO CORDERO GIRON 110239906-8

CARLOS JAIN MENDEZ CRUZ 170976510-9

OSWALDO BOLIVAR ORTUÑO CABEZAS 170221128-3

LUCÌA ELIZABETH VEGA VELEZ 171348054-7

CESAR INOCENTE MONTIEL GARCIA 120107416-6

MARIA MATILDE CASTILLO CABASCANGO 170838474-6

SOILA MARIA ESPINOZA CAPA 170376289-6

ROSA MATILDE DIAZ CHACHALO 170883234-8



ISIDRO VINICIO CARLOSAMA CRUSIRIRA 171423045-3

JORGE EDUARDO CABEZAS FLORES 170998285-2

FLAVIO TANGUILA YUMBO 150060018-1

LUIS CELSO CACUANGO IPIALES 171578936-6

JOSE LUIS LEINES LEINES 171052516-1

GERONIMO GAONA REYES 170876026-7

JOSE MANUEL CALUGUILLIN 170865518-6

MONICA LUCIA ARIAS TIPAN 050218420-5

JANET JUDITH CORREA ORDOÑEZ 171521675-8

JOSE ANTONIO ARIAS TIPAN 050215364-6

CESAR OLMEDO POZO DIAZ 040022815-1

MARIA AZUCENA CORDERO 171620650-1

NINFA VICTORIA PINTA 110184028.6

IRMA YOLANDA SARMIENTO PEREZ 010155156-2

CARLOS QUEZADA PINTA 110184028-6

MARIA ELENA MENDOZA INTRIAGO 171056154-7

MILTON GUIDO AZA 170854012-3

INES DOLORES AZA MORILLO 040008148-5

MARIA INES HARO SARZOSA 170156615-8

OLGA PATRICIA CALUGUILLIN 171656977-5

RODRIGO HELIODORO HARO TAFUR 100077256-4

LUIS FELIPE GUAMAN PINGUIL 030036712-5

CERTIFICO QUE EL LISTADO DE LOS SOCIOS FUE DISCUTIDO Y APROBADO POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS PARA QUE SE HAGA CONSTAR EN EL PLANO,

9 DE OCTUBRE DEL 201l
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Informe de Regulación Metropolitana http://www4.guito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero _predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Dsta oMe opo itano
E 6ËREGÜiÄ ËŸÃÖPOLÌŸÄNÄ

Fec e mem 563ÀÀ
1. dn icaci e etado * a ÑiÜ6ÏëaiiÄrel predio

Clave Catastral: 14120 02 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001

COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIONombre del propietario: COLINA DE

Banio / Sector: LAS LAD.DES.FRA
Datos de terreno *

Áreade terœno: 16000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Fonte: 213,7 m
Pmpiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

GIQ4 Gà Maps «2.0 / 96-29® i

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ATAHUALPA 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- OLEODUCTODE CRUDOS 30.0 A 15.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0PESADOS

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urt>anizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principah(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

OCP Tipo:Especial Retiro:Desde el eje 15 m
6.- Observaciones

ËÏÏÏÏŸËÃËŠÃÕÕREÃlÏŽÄÑÄËi ÃËPiÄÑÌEÒÏÃ ÃÑÄÜËÌEÃÑIÏÑÄR ÃFËÕŸÄÕÏÒÑ.6ÒÒRÕÏÑÃÑÀËÑEFÃŸÜÑÃ
DE TERRITIORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LA VIA........COLINAS DE BELLAVISTA -CALDERON

7.- Notas
Jisiniia57oinnaivlaiiëeneis s lianiri innäfu is iinnistn einseroicios yÑpirirneúos de diseÑo

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la,afe y l' y catastros.si existe algún eror en
los datos de identificación del pro er a If ec ión de Avalúos y Catastros para
jactualizarlos.

Fi

(11) DERO
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Informes de Trazado y
Replanteo Vial



COORDINACIÓNDEL DESARROllO ZONAL

INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZi76-JZiV-20to

REFERENCATRAMitTEHC-ZC-CM758

Ouito, 03 de diciembre del 2010

Señor
Quishpe Cuichan Luis
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CM788, del 15 de octubre 2010, usted solicit6 el Informe
de Replanteo Viel y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMEROPREDIAL Varios
CIAVE CATASTRAL 14120-14220-14319-14320

BARRIO BELLAVISTA
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
LINDEROS(m)

1 VIAATAHUALPA NORTE SUR ESTE OESTE
2

3
4

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA)informa la siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verific6 la informaci6n
contenida en la cartografia digital del Mapa B3 i del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada enel Registro Oficial No. 45 det 13.10.2000, informa que la(s) vía(s) colindante can la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHoma EJEvlAL eM7Ana vFnFna AFECTAc10NES DELTEMP iND

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUR ESTE DESTE TOTAL

(m) (m2) (m) (m2) (m) (m (m) (m2) (m) (m2)

i VIAATAHUALPA 16.00 8,00 10,00 3,00 2es.e3 883,79 270,83 1.091,65 558,99 2.666,13 578,99 2.324,05 1,694,64 6.966,52
2
3

AREATERRENO (m2) 0,00
AREA DE LAS VÏASSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO DE 16,00 DE ANCHOVIAL(m2) 27.114,20
AREADE AFECTACION TOTALA PREDIOS POR PASO DE VIAS (m2}, 6966 52
AREA DE VIAS EKISTENTES(m2) 20.147,68

2. Cumplirá con las especificaciones técnicasemitidas en el Informe de Regulaci6n Metropolitana (IRM)
N9 297457 con fecha, 30/03/2010 , así como los demás IRM pertinentes a cada predio.

3 Los datos tecnicos de reas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el repla eo vial.

Atenta nte.

ARQ. EBAN SARCH Washingt n Maltf
COORDINA R DE GESTION Y COMTROL UABANo T ËnicoReplan o Vial

. C.C. GESTION URBANA(IRM)

Arctilvomagnético: INFi75QUISPRECM788 JZOPyT 1



COORDINACIÓNDE CONTROLY
GESTION URBANA

JEFATURAZONALDE
TERRJTORlOY VIVIENDA

INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEOVIAL
RV CDZ 176 - JZTV - 2010

REFERENCIA TRAMITEHC-ZC- CM 788

Quito, 18 de octubre del 2010

Señor
Luis Quisphe
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CM 788, del 15 de octubre del 2010, usted solicitó el informe
de Reptanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 5108307
CLAVECATASTRAL 14220-04-002

BARRIO
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:

1 ATAHUALPA
2
3
4
5
6

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, y de acuerdo a la Ordenanza No. 031 que contiene
el PUOS, cuadro N 1 pag. 48 de ESPECIFICACIONESMiNIMASPARA VÍASURBANAS.

2. De acuerdo a lo establecido en las normas citadas, usted deberá realizar el replanteo Vialdel predio citado,
en coordinación con esta Jefatura Zonal, que cumplirá todos los requisitos especificados en el Anexo 1 adjunto
y respetará las especificaciones de anchos vlafes mínimos .

No. CALLE ANCHO VIAL DELEJE ANCHO ANCHO RADIO(m)
(m) (m) CALZADA(m) ACERAS(m) CURVATURA

1 ATAHUALPA 16,00 8,00 10,00 3,00 5,00
2 - - -

3 - -

4 - -

5 - -

8 - -

q. ancy r H. ' Arq. Esteban arc e
JEFE NAL DE T RRIITORI Y IVIENDA COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

. ashi gton M ínez P.
T CNICO DE EPLANTE VIALES

ArcNvomag tico: INF175QU1SlŒMACM740 J2OPyT 1



EDGAR OÑA S.
AROL.IITECTO

Proyectista Consultor
R./' /<9.W) R.M //231

Quito,20 de septiembre de 2010

Arquitecta
Nancy Alvear Haro
JEFE ZONAL TERRITORIO Y VIVIENDA
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON
Presente

De mi consideración:

En atención al trabajo solicitado por la Directiva de la Calle Atahualpa, referente al Replanteo del eje vial de
la calle Atahualpa, ubicada en el Barrio Bellavista, en la Parroquia de Calderón.

Al respecto luego de revisada la documentación respectiva realizado el replanteo vial en sitio, y a la
Ordenanza Metropolitana N° 085 Art. II 126 cuadro 6 Sistema Vial Urbano, y a un ancho vial de 16.0 m.
informo:

INFORME TÉCNICO DEL REPLANTEO VIAL CALLE ATAHUALPA

AFECTACIONES:
Son quince los predios colindantes con esta vía entre la Colina y Cristo Rey, Existen afectaciones variables.
Con el ancho vial de 16.0m. Manteniéndose el ancho de calzada en 10.0m, con aceras de 3.0 m de ancho.

CUADRO DE AFECTACIONESCALLEA AHUALPA
AREA AREA % DE

LOTE PREDIO CLAVECATASTRAL IRM m2 AFECTADA AFECTACIÓN

1 621830 14319-04-001 5006,46 685,12 13,68
2 621810 14319-03-001 6000,00 294,88 4,91
3 5781550 14319-03-002 10000,00 270,43 2,70
4 5549877 14320-04-001 20000,00 318,48 1,59
5 5557205 14220-10-004 10000,00 360,68 3,61
6 5009244 14220-01-001 10000,00 1549,34 15,49
7 5106174 14220-02-001 30000,00 1540,75 5,14
8 5010979 14220-01-002 10000,00 315,35 3,15
9 5008282 14220-01-003 12174,00 443,16 3,64
10 5007856 14220-04-001 3352,97 395,41 11,79
11 5108307 14220-04-002 6000,00 213,17 3,55
12 5009254 14120-01-002 4949,01 237,17 4,79
13 5008264 14120-01-003 10000 221,19 2,21
14 5549822 14120-02-004 16000 346,13 2,16

15 5014637 14120-02-002
,

6000 170,67
,

2,84

Mercadillo #Oe2-34 y Versalles Telfs. 252 6868 cel. 096 016412
Email: edqaronia©hotmail.com



EDGAR OÑA S.
ARQUITECTO

Provectista Consultor
H l' /ßRP R 11 tiß31

REFERENCIAS:
Las referencias para la ejecución de bordillos son 5.0 m. a partir del eje vial, eje implantado en sitio cada
20,0m. Existiendo además referencias colocadas en cerramientos o viviendas a lo largo de la vía.

BORDILLOS:
Los quince lotes colindantes con el tramo de la calle Atahualpa replanteado requieren de 1,729.64 m. de
bordillos, con esta longitud de bordillos se dotaría de esta infraestructura a varias familias del sector.

CALZADA:
Para la ejecución de la Calzada sea esta con adoquinado o asfaltado se requiere de un área de 17,296.4 m2.

d OftaS tacruz

Mercadillo # Oe2-34 y Versalles Telfs. 252 6868 cet 096 016412
Email: edgaronia@hotmail.com
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UmECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CATASTRO

0008910
DIEGO DARLALOPEL
DIRECTOR DE LAUNIDADESPRCIAL REGULA.TURARRIO ig
Presente
De mi consideración.

En atención al Oficio N°651-UERB-201, que se tramita con hoja de control N°8622 del 05 de octubre
del 2011 en af cual solicita disponer una nueva revisión y emisión del informe fictico predial de
Borde Superior de Quebradadel barrio "COIJNAS DE BELLAVISTA", predio N°5549822, clave
catastral 14120-02.-004,ubicado en la parroquia CAI.DERON de este Distrito. Le informamos lo
siguiente:
Esta Dependencia deteffiii¾uesen base a los archivos cartograficos del sector (Restitución1:1.000),
para la ubicaciónppoyáfica-del predio,y la inspección,Æralizadaal sitio con la toma de puntos GPS se
certifica rectificando/ef Borde dà Taiúd de cantera, al-qÍIe se implanta en los pianos adjuntos de
acuerdo a las e ordenadas geográfi as p utadas
Se indica ademas que con Oficio F1168-DMC del 16 dŒfWino der2011,se e pitio,el infonne de
bordes de quebrada come también e$ planos ope se certificó seg n OficÍoN i48-BQdel 14 de
febrero, los mismos sedanpubsi t

Se indica además que el Ta1údtiene80• para que se proceda según OrdenanzaN 255 del 10 de junio
del 2008, Art.56 del Registro OficialW 413.

El sello no cestifica ni reconoce legalidad ni legitimidad de medidas, linderes ni superficies, tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.
Atentamente.

Ing. Lunes .u-go : lalba
D 2 ..CTO 11E OTOLITANODE CATASTRO

Ing. Airaín Znrita Pérez
JEFE PROGRAMA C TASTRO

Arg..uaano Va.arezo
ESPECIAIISTA CATASTRAL
OFICIO N°1220-RQ Unidad Especial

Ref Hoja de control N°8622-D.M.C.

Anexo..Doemnentación recibida.y planos sellados accomopo <-o

24-10-11 $c5Ù BK



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CATASTRO p gg

Ing.
DIEGO DKVILALOPEL
DIREGOR DE LA UNIDADRSPECIAL REGULA TU BARRIO 1 8FEB2811
Demi consideración:

Eu atención al OficioN°060-UERB-2011del 27 de enero del 2011, que se tramita coa hoja
de control N°0719 del 28 de enero del 2011 en el cual solicita disponer la revisión y
emisión det informetécnicodeBordeSuperiorde Quebraday Talúdesdel barrio COLINAS
DE BELLAVISTA,predio1N°5549822, clave catastral 14120-02-004, ubicado en la
parroquia CALDERONde este Distrito. Le informamos lo siguiente:
Esta Dependeacia detetmina que en basea a los archivos cartográficos del sector
(Restitución 1.1.000), para laubicación geográfica del predio, la Foto AéreaN°19519 Línea
18-B del aão 2002 se cert ca el Borde de Talúd de caatera, el que se implaata en los
planosadjuntoá'de acid las 'doordenadasge$gráficaspresentadas.
Se indica adÅtásque el TalÀdtiene 78• de

pendiente¯promedio
calinlada, para que se

proceda segúÅOrdenanà N° 55 del 10 de juniodel 2008, Art 56 del Regiotro Oficial N°

413.
El sello ao cettiftea eccaÿce'legalidad ni legitimidaddem didas,lindetpsai superfteies,
tampocoquita ai da derenhos sobre la propiedad det inmueble.
Atentamente,

In anie id.algoVillalb a
D CT R ETROPOLITANO DE CA.TASTRO

Ing.¯ fraia Lari er
JEFE PRO,G f& CA.TASTRO =

Arq, Dani Talar ere
ESPECIALISTA CATASTRAL
OFICIO N°148-BQ
Raf. Hoja de controlN°0719-D.M.C.

Anexo. Documentaciónrecibida.y planos sellados
11-02-11
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
JEFATURA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICON° 036-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:07-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Colina de Bellavista Áreabruta Catastrada: 16.000,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 16.000,00 m2
Administraci6n Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 15.811,42 m2
Clave Catastral: 14120 02 004
No. Predio: 5549822

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:
Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- AZCA.

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna
2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no mpusenta título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.
5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB -Calderón y del Delegado

de la Dirección Metropolitana de Catastro.

I . re Ar .Lu e ón
RESPONS BE ICOUERB-CA LEGADODE LADMC.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURA DECATASTRO

INFORME TÉCNICON°035-UERB-DMC-2011

CABIDAS, COORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:06-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Colina de Bellavista Áreabruta Catastrada: 16.000,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 16.000,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 15.811,42 m2
Clave Catastral: 14120 02 004
No. Predio: 5549822

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS: •

Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- AZCA.

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informaci6n complementmia del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado
de la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

In Iv n irre Arq. Luis Bedón
RESPONSA ET NICOUERB-AZCA DELEGADODE LA DMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0020-UERB-AZCA-2011

FECHA:10/11/2011

1.-IDENTIFICACIÒNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 16.000 m2
DEL BARRIOCOLINA DE Áreabruta en escritura: 16.000 m2
BELLAVISTA

N°de Predio: 5549822 ClaveCatastral: 14120-02-004
Administración Zonal: Calder6n Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Sexto del Cantón QuitoDr. Héctor Vallejo Espinoza el 10 de
noviembre del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 16 de noviembre del 2005, los cónyuges Luís
Fernando Muzo Alobuela y Blanca Susana QuishpeLoachamin, dieron en venta un lote de terreno a favor del COMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIOCOLlNADEBELLAVISTAlegalmenterepresentado por el señor JuanDaniel Chamba Gonzaga,el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: propiedad de Edison Costales,en una extensión de ciento cuarenta y tres metros.
Por el Sur: propiedad de Manuel Alcazar, en una extensión de ciento sesenta y ocho metros.
Por el Este: camino público, en una extensión de cien metros.
Por el Oeste: camino público, en una extensión de ciento trece metros sesenta centímetros, el mismo que fue adquirido mediante
compra a los cónyuges señores JoséManuel Muzo Ushiña y Vicenta Alobuela Pulupa.

Superficie total de dieciséis mil metros cuadrados. (16.000m2)

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de estión en el aspecto técnico.

Dr. Miguel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N.,cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra.
COORDINADOR UER ZCA

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

Ing irre
RESPONSAB T ICO UERB-AZCA



COMUNICACIONES
VARIAS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

|"'g i Calderón
Territorial y
Participación

Oficio No UERB-AZCA-019-2010

Quito, 10 de Agosto de 2010

Señor Economista
Luis Reina
ADMINISTRADOR ZONAL DE CALDERÓN
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al Oficio sin número de fecha 2 de agosto de 2010 ingresado con
Comprobante de Trámites No. ZC-CK657 de fecha 5 de agosto de 2010 remitido por la
Lcda. Janeth Correa Presidenta del Barrio Colinas de Bellavista, en el que hace
referencia que el barrio no cuentan con el servicio de agua potable.

Por lo expuesto cabe mencionar que La Unidad Especial Regula Tú Barrio no cuenta
con documentación actualizada del Barrio Colinas de Bellavista, por lo cual se
coordinó una reunión con sus Directivos, para el en día miércoles 18 de agosto de
2010, para revisar la situación socio-organizativa, legal y técnica en la que se
encuentra el mencionado barrio.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TÚBARRIO

NOMBRES F FIRM MILLA '
ELABORADO POR: Roberto Espinoza ' i
REVISADO POR: Gissela Bravo O (g

G CC/ Lcda. Janeth Correa/PRESIDENTA DEL BARRIO COLINAS DE BELLAVISTA
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Quito, Agosto 2 de 2010 -8 i o

Señor Doctor
Augusto Barrera G.
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente hacemos llegar un afectuoso saludo de los que habitamos en el
populoso sector del Barrio Colinas de Bellavista ubicado en el sector Norte, atrás de Zavala.

Los moradores nos dirigimos a usted para dar a conocer y a la vez que le hacemos llegar
nuestra inconformidad ya que no hemos recibido respuesta gunas a nuestras peticiones de
realizar obras en nuestro barrio que se encuentra en el abandono absoluto siendo una
amenaza para la salud y el bienestar de los que habitamos en este sector cabe mencionar que
en el mes de Mayo llego un Funcionario de nombre Henry, que labora en la Administración

Calderón el cual nos indico que no va hair ninguna obra de ninguna naturaleza para nuestro
sector por los que nos encontramos verdaderamente molestos por la actitud de estos malos
funcionarios que hacen quedar mal a su Administración, porque vemos que usted Señor
Alcalde si está trabajando por nuestra ciudad y apelamos a su sensibilidad que nos den paso a
las peticiones realizadas desde hace un año a la EMAAP Y QUE POR NO ESTAR
REGULARIZADONO TENEMOSELDERECHOALAGUA POTABLE.

Como puede ser posible que no tengamos acceso a este derecho cuando en realidad la nueva
Constitución del 2008 indica que si tenemos derecho y acceso al agua potable.

Este pedido lo hacemos conjuntamente con la Directiva del lugar debidamente registrada con
Acuerdo Ministerial N 00336, en la persona de la señora Janeth correa(Presidenta) del
Comité Promejoras del Barrio Colinas de Bellavista.

Podemos señalar que este Barrio no ha sido atendido por más de 12 años, y queremos que se
ap\ique lo que dice el Gobierno Actual "Que todo Barrio tiene el derecho de ser atendidos".

Por la favorable atención a la presente quedamos a usted muy agradecidos.

Atentamente,

Lic., Janeth Correa Sra. Susana Otavalo
C.I 171521675-8 C.I. 171281831-7

PRESIDENTA SECRETARIA
Cel. 091512668. 600RONGóNTERRITOWLMETRûPOllT/M

RECIBiCOPORL.......... .......... .....................-...
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REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUALPA
BARRIO BELLAVISTA DE CALDERÓN

FOTO 1.- CALLE ATAHUALPA 16.0m. (vista de norte a sur)
AFECTACION VARIABLE DE 4.66 m al lado Oeste y 3.88 m al lado Este

puntos de refërencia Eje vial y Cerramiento existente

FOTO 2.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)
AFECTACION VARIABLE DE 6.14 m al lado Oeste y 5.05 m al lado Este

puntos de referencia· Eje vial y Cerramiento existente



REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUALPA
BARRIO BELLAVISTA DE CALDERÓN

FOTO 3.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de norte a sur)
AFECTACION VARIABLE DE 4.55 m al lado Oeste y 4.51 m al lado Este

puntos de referencia· Eje vial y Alambrada

FOTO 4.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)
AFECTACION VARIABLE DE 1.44m al lado Oeste y 1.97m al lado Este

puntos de referencia Eje vial y Alambrada de lotes



REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUAIBA
BARRIO BELLAVISTA DE€ALDERÓN

CALLE ATAMUAL

FOTO 5.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de este a oeste)
AFECTACION VARIABLE DE 1.56m al lado Sur y 0.90m al lado Norte

puntos de referencia Eje vial y Cerramiento
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FOTO 6.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)
AFECTACION VARIABLE DE 1.29m al lado Sur y 1.50m al lado Norte

puntos de referencia Eje vial y Cermmiento


